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PRECIO DE SUSOEIPOIÓK

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pesetas.
Extfanjoro; ídem.............................  lO'OO id,
Ultramar: ídem............     15'ÜÜ id.
Número suelto................................  0‘25 Id.

ADMINISTEAOIÓK Y SUgOEIPCTÓlí

Adniliilstraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,

EL IVO IITIO TO  DE
S E  T O E O S  E O S  E O lv IX IS T O O S

> S Ü > £ ^ t l IO

Aìfiiìitamieìito: A c tado laseB iÓ n ilG l?  de NoviembTo*—Distribución de 
fondos pura jnismo mea “ Orden dol din para la  aoaión del 12 del ac­
tual.—Extracto  de los acuerdos ndoptados en ol mes de Octubre úHimo-

AZcaffííci i-*/-íííííeníJía.‘ Anuncio para el pago de intereses y  amortisia“ 
eíón de las clases de Deuda q.uc so expresa.—Limasnaa p o r la  Aeociaclón 
MatL-itense de Caridad del 25 de Octubre a l 7 de Noviem bre

Heerstaria: Nueva denominación de las calles do San Jorge y Don 
Evaristo y del pwaoo do los Debo H ilos,—Anuncio debabersído ¡mproías 
y <\uedar do manídosto y d la  vonta laa citontas generales del Ayunta- 
mientOi respectivas a l año 18W ú 93.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 9,̂  ̂4,̂  ̂6.*̂ , de menor cbantia, Dirección de Eotitanoria Alcanta^ 
rLllas y oñeína de alumbrado público,—Bib lioteca municipal: resumen 
del número de lectores y obras facilitadas durante el mes de Octubre y 
1i1)ros recibidos.“ Traslados <le dom icilio y  nuevos empadronamientos. 
C'ot^izaclón en bolsa de los valores municipales,

InUvcencióìi de CoilsttTniOéi Recaudación obtenida del S  de Octubre a l 4 
de Noviem bre,

Oóríw mtmidxyixle»: Las en ejecución,
rolici<t l7r&arMi; Denuncias y servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales,—Comprobación, bajas naturales y  boras del enceudidoy apa- 
gadudel alumbrado público por gas.—Asuntos despachados por la  Ins­
pección general de Carruajes .-J iiioio ft, visitas y comisos verificados por 
las Tenori cías de A lca ld ía ,

Tiemificeticiíi: AaiLos de San Bernardino; estancias devengadas de Ene­
ro k Octubre,—Servicios prestados por las Casas de Socorro,

Sanidad: Trabajos del Laboratorio.
Ahastúi: Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado» 

etc,, en e l M atadero municipal-—Roe and a ció u en el Mercado de gana­
dos,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y  combustibles.

CemetiUrios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M I E N T O
S esió n  o r d in a r ia  de  7 de  N o v ie j ib r e  d e  1902.-^^?;»' 

íí-ncf o,—Presiceli cía del Exemo, St’ . Aicalde, D. Alberto 
Aguilera.—Asistieron los Sros. Abril, Aguila, Alvarez Gó­
mez, Arcas, Baeza, Bas, Buendía, Cliavarrí, Estelat, Pérez 
de Soto, Fraile, Gabriel, G¡Uvez Holguin, Garay, Gnricb, 
Mauri, Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ossorio, O vi lo. 
Marqués de Portago, Rivera, Ruiz y  López Ealcón, Sán­
chez Anido, Sánchez Covisa, Sancliís, Marqués de Tovar, 
Vázquez Arias y  Vincenti.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mafiaiia, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Gurich y  Novella, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO 

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en l.®del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

S." Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública, significando la con­
veniencia de que el Municipio ceda el teatro Español á 
dicho Ministerio.

3. “ Designar á los Sres, Abril, Vázquez Arias y Sánchez 
Anido, para formar la tema que ha de remitirse al Go­
bierno civil para que el Sr. Ministro nombre el que ha de 
formar parta de la Junta provincial de Instrucción pú­
blica.

4. “ Desistir de las diligencias de jurisdicción voluntaria 
seguidas en el Juzgado de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio, sobre ratificación de la renuncia 
hecha por D. José Ondovüla del cargo de albacea testa­
mentario de D, Lucas Aguirre y  Juárez, eii vista de no ha­
ber cumplido el Sr. Ondovilía dicho requisito, y  entablar 
juicio civil ordinario de mayor cuantía,

5. " Adjudicar en definitiva, á favor de D. Federico Mu­
ñoz, el remate de la subasta para la construcción de 75 pe­
llizas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

6. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad, veriflcad.as por cuenta del 
presupuesto vigente del Interior, hasta fin de Septiembre 
último.

7. “ Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes 
de Octubre último, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en él Boletín Oficial, publicándose 
también en el del Ayuntamiento,

S.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Francisco Martín Pasamán y  D. José Martínez Valle, 
á Carabanchel Bajo (Madrid); D. Candelas Cañadíis Osso­
rio, á Morata de Tajnña; Doña Epifania del Rey García, á 
Bilbao, ■

ORDEN DEL DÍA

Ásitttícs y e^pedíeriíes dictaminados por las Co7nisiones.

EXPEDIENTES DE OBRAS S o b r e  l a  n ie a a .
COMISIONES 4 , “  T  S .“  REU NID AS,— Obras y Mercados.

9." Aprobar las siguientes conclusiones,relativas al pro­
yecto definitivo de un mercado de ganados en la dehesa de 
la Árganzuela: .
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A. Caiifirmar lü prop'iesta del t ibtinfil que examinó y 
jnz"ó los trabajos presentados al eonctu’so con destino A la 
construcción de un mercado de ganados y  paradores, anun­
ciado por e) Exemo. Ayuntamiento en conformidad con su 
resolución de 9 de Dicietnbre de 1898, y  asimismo la adju­
dicación hecha del primer premio al Arquitecto D. Joaquin 
Saldaña, autor del proyecto elegido^ del segundo á los se­
ñores D. Andrós de Lorenzo y D. Enrique Martí, y del ter­
cero á los Sres. D, Jlanuel del Busto y Delgado y D. Jos6 
Espelius, cuyos acuerdos llevó á ejecución la Alcaldía Pre­
sidencia, putiHcando el resultado en el JJolef/ín 0/ir,i(il de la 
provincia de 21 de Julio de 1899. .

B. Conflrumr que es propiedad del Ayuntamiento el 
proyecto de Mercado de Ganados ejecutado por e! Arqui­
tecto D. Joaquín Saldaña, reservándole ios dereclíos con­
tenidos en la coudieióu décima del concurso, de .ser el en­
cargado de las ampliaciones y complemento necesarios al 
proyecto, 6 igualmente lo será tie las obras, abonándole los 
honorarios con arreglo á la tarifa fijada en la Keal orden 
de 24 de Marzo de 1854, confirmada por la de 31 de Marzo 
de 1858.

O. Aprobar la memoria explicativa, planos de las cons­
trucciones comprendidas en el Mercado, pliegos de condi­
ciones y presupuestos para llevar á cabo la ejecución de las 
obras por medio de subasta pijblica,- previa tasación del 
proyecto como dispone el art, 35 dél reglamento de Obras 
públicas, debiendo coiistrnirse los edificios en el emplaza­
miento elegido en la Dehesa de la Arganzuela,

B, Declarar que la subasta para la ejecución de las 
obras del Mercado es libre y  sin reserva de los derechos de 
tanteo cine conceden los artículos 25 y  48 del reglamento, 
porque el Exemo. Ayuntamiento es propietario del proyec­
to y lió hará uso de esc dei'ccho, siendo de cuenta del con­
cesionario de las obras el pago del importe de la tasación 
del proyecto y honorarios del 8r. Saldaña.

Jü. Tomar cu consideración las peticioues de D. Enri­
que Parchada, fecha 22 de Mayo de 1901 y 17 de Julio 
de 1902, dándole gracias por sus elevadas aspiraciones c 
interés cu bien del vecindario y  mejoras pilblicas que pro­
yecta, teniendo en cuenta para incluir en ia valoración de) 
proyecto de Mercado la cantidad de 15,320‘8(i pesetas, á 
que tiene derecho por el 2 por 100 de la diferencia en más 
de 76(>.043‘01 pesetas,

/’\ Que se proceda desde luego por quien corresponda 
al estudio de las condiciones económicas sobre pago de las 
Dbras y explotación del Mercado, por ser cuestiones previas 
para poder aminciar la subasta de las construcciones pro­
yectadas.

Votaron en contra los Sres. Bas, Miuiri, Noguera y liuiz 
y López Falcon.

CO.Misióx ü.“ —jEnsaucáe.

10. Ap.'obar un presupuesto de 10.180*30 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche en su 2.'* zona, para ejecu­
tar las obras de explanación y  pavimento de la calle de 
Núñez de Balboa, entre las de Lista y Don Ramón de la 
Cruz.

11. Ajirobar otro presupuesto importante 12.(1.39'85 pe­
setas, con cargo igual que el anterior, para las obras de 
desmonte, afirmado, encintado y cunetas de la calle de 
Núñez de Balboa, entre las de Lista y Padilla.

12. Aprobar otro presupuesto de IB.122*26 pesetas, con 
cargo igual que los dos anteriores, para las obras de insta­
lación de afirmado, encintado y cunetas de la calle de Veláz­
quez, entre las de Don Diego de León y del General Orán.

, 15 Aprobar en votación nomina! por 11 votos Je los se­
ñores Aguila, Alvarez Gómez, Chavarri, Pérez de Soto, 
Fraile, Gálvez Holguin, Nicoli, Novella, Ovàio, Sánchez 
Co visa y San eh is, contra 9 de los Sres. Arcas, Bas, Bueii- 
dia, Estelat, Garay, Gurich, Ruiz y López Falcón, Mar­
qués de Tovar y Vázquez Arias, otro presupuesto importan­
te 19,621*73 pesetas, con cargo igual que los anteriores; 
para sustituir por adoquín granítico irregular el trozo de 
la calle de Goya, comprendido entre las de Serrano y Clau­
dio Coello; quedando desechada una enmienda del Sr. Ruiz 
y  López Fuícón, para que en lugar dei adoquín granitico 
irregular se empleara material cortado eh forma de tronco 
de pirámide.

14. Aprobar, con cargo Igual que los anteriores, otro 
presupuesto de’5.7-35*19 pesetas, parala instalación de ace­
ras y pasos de pedrusco, delante de las fincas, números 
23, 25, 27 y 29 de la calle de Velazquez y 17 y 19 de la 
calle de Jorge Juan.

Los Sres, Chavarri y Marqués de Poi'tago, en nombre 
de la Comisión retiraron el informe, proponiendo la apro­
bación de un presupuesto de 28.701*5.5 pesetas, para las 
obras de recargo de afirmado en la calie de Méndez Alvaro.D e  u n e v o  d e t i p a c l i o .

COMISIÓN 6,"— jEu.s'aíícát!,

15. Adicionar á los pliegos de condiciones aprobados en 
sesión de 17 de Octubre último, para subastar la construc­
ción de varios trozos de alcantarillado cu las calles de 
Monte Esquinza, Núñez do Balboa, Don Ramón de ia Cruz, 
Castello, Lagascá y Ayala, la cláusula de que no se abo­
nará el importe de las obras, sin que la recepción de éstas 
sea presenciada por los individuos do la Comisión de En­
sanche que esta designe, y  que únicamente en el caso de 
lio concurrir los mismos en segnuda citación para la j’ccep- 
cióii de dichas obras, podrá la Dirección f’acultaliva del 
ramo de Fontanería Aicantai'Hlas verificarla bajo su perso­
nal y directa res))onsabilidad.

O tro N  e x | ic (l ie i ite .N .

SOilitE LA MESA

co.Misióx 2."— y/ríciendu.

16. Devolver á la Adminiatracióii de Hacienda la suma 
de 4.266 pesetas, importe del Kí por ciento de recargo mu­
nicipal de 38,116*11 pesetas, abonadas indebidamente en 
concepto de contribución industrial por D. Florentino Gru- 
mieux, representante de la Sociedad «Tranvía del Este de 
ííadrid»; cuya cantidad será cargo á ios respectivos ingre­
sos del cap. IX, art. 2.*' del vigente presupuesto.

17. Conceder un crédito de 24.000 pesetas, para ios 
gastos que se produzcan con ocasión del Jurado que lia de 
entender y  fallar las reclamacioues contra la valoración de 
iuiimeb’es que figura en el proyecto reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados, y enlace ile la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá; de cuya cantidad, la de pe­
setas 12.000, será cargo ai cap, X I, Imprevistes, del vigen­
te presupuesto, y el resto figurará en el del pró.ximo año, 
en el capítulo, artículo y concepto correspondientes; enten­
diéndose, que este crédito, como loa anteriormente inverti­
dos, con los intereses que devenguen, sen'iii reintegrados á 
los fondos municipales, con arreglo al art, 51 de la ley 
de 18 de Marzo de 1895, y que este acuerdo en nada prc-



juzga ai constituye reconocimiento de ia propiedad del 
proyecto.

COMISIÓN Policía  í/rÍJíiíicí.

El Sr. Novella, en nombre do la Comisión, retiró el in­
forme proponiendo la concesión de licencia para instalar 
en la vía pública búscalas antomáticas annue i adoras.

COMISIÓN 4."— Obras.

El Sr, Nicoli, en nombre de la Comisión y á petición 
del Sr. Riiiz y López Ealcón, retiró para nuevo estudio un 
informe proponiendo el cunipliiniento de la sentencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo, dictada en el pleito 
seguido por expropiación y justiprecio del solar números 
17 y 19, de la calle del Doctor Fourquet.

18. Consentir la Real orden del Ministeido de la Gober­
nación, por la que se lija en .57.859 pesetas el valor por 
todos concept s de la expropiación de ia casa, núni. d8, 
de la calle de la Flor Raja, y abonar al propietario la ex­
presada suma en la forma que determina la Real orden de
I." de Noviembre de 1899, relativa a! pago de expropiacio­
nes en el Interior.

Votaron en contra los Sres. Ruiz y López Falcón y Bas.
A petieión del Sr. Abril se acordó continúe sobre la me­

sa el informe proponiendo se apruebe la expropiación resu). 
tanto de la tira de cuerdas practicada para demarcar las 
alineaciones del solar, núin, 5, de la calle de Embajadores, 
y la adjudicación al propietario de éste de la parcela iii- 
clificable procedente del solar colindante, sefialado con el 
número 5 de la misma calle.

19. Autorizar á la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción para instalar doble vía en toda la longitud de la 
calle de LucUana.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Sauchis y  Vázquez 
Arias.

El Sr. Nicoli, íi petición del Sr. Estelat y  en nombre de 
ia Comisión, retiró otro informe proponiendo se devuelva 
favorablemente informada á la superioridad la petición de 
la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción para instalar 
doble vía en la calle del Barquillo, entre la de Alcalá y la 
plaza del Rey, y una vía de enlace por la misma calle del 
Barquillo, entre las del Saúco y Argensola.

20. Aprobar en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Abril, Aguila, Arcas, Baeza, Bas, Gálvez Holgnin, 
Garay, Gurich, Mauri, Noguera, Olías, O vilo, Marqués de 
Portago, Rivera, Ruiz y  López Faleóii, Sáiicliez Covisa y 
Vázquez Arias, contra uiio del Sr. Saiicbís, la enmienda 
verbal formulada por el Sr, Bas, al informe relativo á la 
petición de la Empresa del Tranvía del Norte para elevar 
A 15 céntimos de peseta la tarifa de la Puerta del Sol á los 
Cuatro Caminos, en la que se propone informar al Exeelon- 
lisimo Si'. Gobernador que mientras la citada Empresa no 
establezca los coches con departamentos de primera y  se­
gunda clase, á tenor de lo pactado en la concesión, perma­
necerá inalterable la tarifa de 10 céntimos que rige en la 
actualidad: y desechar, por consecuencia, el dictamen pro­
poniendo se maniiieste á aquella autoridad, que el Ayun- 
t un lento se abstiene de informar, mientras no termíne el 
pleito contencioso entablado por causa de las multas que 
la Alcaldía impuso á la repetida Empresa, por liaber ele­
vado las tarifas en.lS97, dejando á la Autoridad guberna­
tiva el adoptar la resolución que estime procedente.

COMISIÓN íi.*̂ —Ensanche,

A jieticlón del 8r. Novella, se acordó continuara sobre

Ja mesa el informe proponiendo, de conformidad con lo pre­
venido en el art. 19 de la vigente ley do Ensanche, la aper. 
tura legal de las calles de Murcia y Riego; la primera desde 
la de Méndez Alvaro basta la parte urbanizada, propiedad 
del Ayuntamiento, y la segunda, en el trozo comprendido 
entre la citada de Méndez Alvaro y ia del Ancora.

Transcurridas las horas reglamentarias, en votación 
nominal por. 15 votos de los Sres. .4bril, Aguila, Alvarez 
Gómez, Arias, Baeza, Estelat, Pérez de Soto, Fraile, Ga­
briel, Gálvez Holgnin, Nicoli, Olías, Rivera, Sánchez Co­
visa y Vázquez Arias, contra 8 de los Sres. Bas, Garay, 
Gurich, Mauri, Noguera, Novella, O vilo y Rniz y López 
Falcón, se acordó prorrogar la sosión hasta teniibiar la 
discusión del siguiente asunto del orden del día.

COMISIÓN 12.’̂ —Presupuestos.

21. Desechar en votación nominal por 19 votos de los 
señores Abril, Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, Baeza, 
Buendia, Estelat, Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Gurich, Nicoli, Novella, Olías, Ovílo, Rivera, Sán­
chez Covisa y Vázquez Arias por 4 de los Sres. Bas, Mauri, 
Noguera y  Ruiz y López Falcón, una enmienda subscripta 
por los tres últimos señores, para que se eleve en un 50 
por 100 el canon adicional que lian de satisfacer las empre­
sas del tranvia; quedando por consecuencia aprobado con 
los votos en contra de los señores que lo hicieron en pró de 
la enmienda, el dictamen de la Comisión en el que se pro­
pone la celebración de un concierto bajo las siguientes 
bases;

1. '̂  El Ayuntamiento y  las Sociedades de tranvías alu­
didas, interpretando de un modo distinto los derechos que 
las confieren los diferentes contratos mediados entre ambas 
entidades, tanto para Ja concesión de las repetidas líneas, 
como al autorizarse respecto de ellas, el cambio de tracción 
animal por la eléctrica, sostienen: el primero, que está en 
sus facultades el imponer los arbitrios que ha consignado 
en sus presupuestos, por considerarlo como comprendido 
dentro,de sus atribuciones, con arreglo á la ley Municipal; 
y  las segundas, que la única obligación que podrían tener 
y  tienen respecto del Ayuntamiento, en lo que hace refe­
rencia al pago de arbitrios é impuestos de todo género, 
tanto por la ocupación y  disfrute de la vía púbüc.i e-m ca­
rriles, postes y  demás aparatos necesarios á la explotación, 
como por cualquier otro concepto, con ésta relacionada, 
y  esa es la de pagar el canon que se estipuló en los referi­
dos contratos por tener éstos el carácter de bilaterales y 
onerosos y  atribuir al Ayuntamiento la propiedad de las 
lineas al terminar las concesiones respectivas; todo ello en 
conformidad á distintas resoluciones de la Administración, 
y  en particular, en cumplimiento de la Rea! orden de 22 de 
Abril de 1892.

Sin embargo, convencidas ambas entidades de la con- 
veiiienciá de llegar á un acuerdo que termine de hoy para 
siempre en lo sucesivo las düienltades y cuestiones pendien­
tes que han surgido por la referida diversidad de criterio 
entre ellas, están dispuestas á celebrar un concierto que se 
establezca para todo el término de las concesiones y  sólo 
pueda ser alterado por mùtuo consentimiento de las partes, 
constituyendo dicho concierto un pacto adicional á las con­
tratas ya existentes que se mantienen en todasn integridad.

2. “ Mediante la renuncia que hace el Ayimtíimieiitó del 
derecho á percihir do las Compañías contratantes en lo su­
cesivo, arbitrio ó impuesto alguno por cualquier concepto 
que se relacione con la construcción y  la explotación de sus 
tranvías, estipuladas en las concesiones, retirarán dichas

I ,1 'i'i
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Compafifíis los reiui-'sos qiio titiiiüii ciitablaclos doiitra varios 
de los airaerclos del Ayaiitamieato referentes á arbitrios; 
pa^arAn un canon adicional, que se expresara mAs adelan­
te, y  quedara invariable para todo el tiempo que duren las 
concesicnes, pactándose dicho canon a cambio de utilizar 
tas Compaiìias el subsuelo, suelo j”- vuelo de la via púliJiüa 
con carriles, postes, cables, cajas de dístribucióo y en are­
nerai cuanto sea necesario 6 conveniente para la explota­
ción de las líneas con arreglo A las concesiones, y adeiuAs 
eoncedci'án al Ayuntamiento varias otras ventajas, do las 
que se liarA inéiúto.

S,“ El canon adicional de que se hace mención en la 
base anterior, y que las Sociedades aludidas pagarán entre 
todas al Excnio. Ayuntamiento, A inAs’ del canon fijado en 
los actnaies contratos, será el de 30,000 pesetas anuales, A 
repartir entre ellas, entendióndose que dicha cantidad se 
refiere A todas las lincas actualmente concedidas, y cuya 
enumeración consta en el siguiente estatlo, firmado por el 
Ingeniero Director de Vías públicas en rcpresencaeión del 
Ayuntamiento, y el Sr. D. Enrique Paquet en representa­
ción de las expresadas Sociedades.

TR ANVÍA  DE MADRID

Longitudes de les ejes de las diversas líneas.

Este y tranvia de Madrid.
Ventas A plaza de Castelar............ .
Plaza de Castelar A Embajíidores,. ,
Salamauea A Puerta del Sol............
Puerta del So! A Pozas ..................
Ventura Eodi iguez A Arguelles.......
Castellana A Hipódromo..................
Claudio Coello á Fci'raz..................
Ampliación de Goya . .....................

3 011 
a .‘¿00 
2.933 
3.3()3 

770 
4.1.W 
3 5G.3 

920

Metros.

Míldríd á Lf.gnnés.
Puerta del Sol A Puente de Toledo (de- 

dnecióii hecha de la parte común per­
teneciente al tianvía de Madrid por 
la calle Mnyor, ó sean 263 metros).,.

Estaciones y Mm-cados.
Puente de VGillecasA P.acííico.............
Pacífico A Puerta tlel S o l. . . .  ...........
Puerta del Sol A Bombilla .................
Calle de la Flor Baja.......................
C ille de Carretas A plaza del Progreso 
Callo de C-tn-etas A San Erancíseo (de­

ducida la parte común con Madrid A 
Dogaiiés de la c.iJle de Toledo, ó sean
3Ó2 metros)...........................

Plaza de Santo Domingo A glorieta de 
(¿ucvedo

20.915

2 (HO

750 
3 057 
3.121 

282 
310

835

t.OOt

2.610

Norie.
Puerta del Sol A Cuatro Caminos, por

Euenran'a!.........................................
Red de San Luis A Cuatro Caminos, por

Hortaleza.......  .................................
Quevedo, Eloy Gonzalo y plaza do la

iglesia...........................................  .,
Plaza de Alonso Martínez, Almagro y

Obelisco........................................
Guindalera A Prosperidad....................

33.181

I , IH 5 
2.93 i I [.913

m

T otal cknekai................. 15.391

Dicho canon se disinitmii A A proporción de 0‘80 pese­
tas por metro de eje de las calle.s recorridas para las lincas 
que las Conipanías dejen de explotar, sea por Ja causa que 
fuere.

Para las ampliaciones de sus lineas, que A partir de esta 
fecha realicen las Compafiías contratantes, pagarán éstas, 
adeaiAs del canon ya fijada en sus respectivas escrituras de 
concesión, ó en las que las modificaPon, un canon adicio­
nal, A razón de 801 pesetas por kilómetro de eje de las 
calles recorridas.

1.'̂  La Compañía del tranvía de Leganés so obliga A 
hacer la instalación de 10 arcos voltAicosen la calle de To­
ledo y A suministrar el (luí ío parados mismos, poro correrá 
A cargo del Ayuntamiento todo cnanto se refiera A la con­
servación de dichos arcos, y  la costeará.

La Compañía de Estaciones y Mercados se obliga A ins­
talar cinco arcos voltAicos en la calle del P,-icíñco, con las 
mismas condiciones respecto A la conservación, que se cx" 
pi'csan en el párrafo anterior.

5. “̂ Además las Compañías contratantes autorizarán al 
Ayuntamiento para hacer, A su costa y riesgo, la instala­
ción de arcos voltAicos en los postes qne tienen colocados 
en liis calles, quedando bien entendido que aquellas Com- 
pañias no deberán suministrar la corriente para el alum­
brado de los meueionados arcos, ni intervenir para la con­
servación de los mismos, así como que en el caso de que 
sea necesario remover cualquier poste que tenga instalado 
algún arco volt A ico, tendrá qne hacerse la traslación de 
dicho arco, su bomba y accesorios por el Ayuntamiento, y 
A su costa y  riesgo.

La instalación de los arcos, y de los hilos y  ap.aratos de 
cnalqnier clase que hayan de servir para el alumbrado, se 
hará de acuerdo con el Ingeniero de tos tranvías, de modo 
que no se pueda nunca entorpecer de una manera directa 
ó indirecta la explotación de las líneas.

6. “ El presente convenio tendrá efecto retroactivo A 
partir de 1." de Enero de 190¡; de suerte, que el Ayunta­
miento cobrará desde la expresada fecha, el canon adicio­
nal de 3.5.030 pesetas anuales; deducción hecha de las can­
tidades satisfechas por las Compañías en concepto de arbi­
trios por los ejercicios da 1901 y  J902; pero quedando defi­
nitivamente adquiridas por el Ayuntamiento las cantidades 
ya pagadas y  que se refieran A ejercicios anteriores.

B a s e  ad ic ion a l .

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente queda autorizado 
para llevar A debido efecto este concieito, desarrollando 
las precedentes bases, y resolviendo cualquier cuestión de 
forma ó de detalle qne pueda ofrecerse, siempre qne no se 
altere la escneiaíidad de las mismas.

Y se suspendió la sesión, A las tres y cinco de la tardo, 
para reanudarla el martes próximo, A las diez de la niaña- 
iia, por disposición de la Presidencia, con olqcto de discutir 
el proyecto de presupuestos de gjistos ó ingresos pura 19Ü3.

EíiíiitrilMiclúii <le d e l « le a  d e  K íu v ie iiib re .

tifÍELÍS F-fiSliTAS.

1.“ G a s to s  d e l A y u n ta m ie n t o .......................... 1Ü8.29P58
¿O P o l ic ía  d e  s e g u r id a d ..................................... 123,255
3.° P o l i c ía  u rb a n a  V r u r a l ................................... 313.869‘ íiO
■1.“ lo s t ru c c ió n  p ú b lic a ..................................... 99.610
5 .° B e n e f ic e n c ia ..................................................... 88.U31‘87
6 .° O b ra s  ¡ íA b l ic a s .................................................. 212.61 P16
7 .“ C o r i'e c c iú n  p ú b l ic a ........................................ 32..17PS8
8." M o n te s ........................................................
9.“ C a r g a s ............................................................... I 500 000
10. O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n .................... 92.10t‘ül
11. Im p r e v is to s ...............  ................................ 972M0
12, R e s u lt a s . .  ...............................

T o t a l ............................... 2.571.27IHÔ

a d r 'i d '
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firilüíi M  iii;i para la mióii ùiil 13 è  S’oiif!iil)i:(! dü Hl(ì.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

I. Lista de asuntos pemlíentes de despacho de las Co­
misiones.

;i. Coiminicacióii del Exemú, Sn, Gobernador de la pro­
vincia trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, entre otros particulares, se dispone que 
en lo sucesivo se segreguen del presupuesto de la prisión 
celular de Madrid las cantidades con que venían contribu­
yendo las Diputaciones provinciales de Segovia, Avila y  
Toledo, por corresponder que los penados con penas co­
rreccionales las extingan en las prisiones establecidas ílen- 
tro del término de aquellas provincias,.

II, Comunicación de la Adnimlstración de Contribucio’ 
nes de la provincia, declarando que el arrendatario de Con­
sumos tiene facultad para modificar los cuadros de taras, 
cuando los introductores cambien los envases de uso común.

4;. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo so 
autorice el alquiler de un local para Juzgado municipal en 
e! nuevo distrito de Chamberí.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, en conformidad 
con lo acordado por la Junta de Sres, Tenientes de A l­
calde, sometiendo á la aprobación del Exemo. Ayunta­
miento la propuesta formulada por el &r. Teniente de A l­
calde del distrito del Centro, para cubrir la vacante de Se­
cretario de Tenencias de Alcaldía, y sus resultas.

6, Sorteo para ia provisión de una vacante de Vocal de 
la Comisión de Ensanche, en representación de los propie 
tarios de la 3." zona.

ORDEN DEL DIA

Asuntas y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Expedientéis de. obras.

COMLSIÓN 4.*̂ — Oiiras.

7. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa, mim. L3, de la calle de Santa Ca­
talina,

tí. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
iiiiiro de cerramiento en un solar con fachada á las calles 
de Béjar é Triarte (extrarradio).

f). Proponiendo la concesión de iieencia para construir 
una casa de planta baja en el solar iiiim. 14, de la calle de 
Marcenado (extrarradio!. -

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja cu el solar, uúm. 5, de la callo de 
Logroño (extrarradio).

11. Proponiendo so deniegue la licencia solicitada para 
construir un hotel y viviendas para obreros en el lavadero, 
número 23, de la Pradera del CoiTegidor, poi’ privar al ve­
cindario de la servidumbre de paso por la orilla del r io .,

12. Proponiendo la aprobación de loa pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo do la casa, núin. 47; de la 
callo del Jlarqués de Santa Ana.

13. Propoiiiemlo la concesión de licencia para estable­
cer una linea subterrúnea para suministrar fluido eléctrico 
del que produce la fúfarica del teatro de la Zarzuela.

COMisióx Ensanche.

14. Proponiendo, en cumplimiento de una resolución 
gubernativa, la concesión de licencia, con carúcter provi­
sional, y  previo pago de los derechos correspondientes, 
para ia constmcdóii de un cobertizo en el sotar, uúm. 24, 
de la calle de Méndez Alvaro.

L5. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en una casa de planta baja y  principal, 
en el interior de un solar situado en la calle de Abtao, 
manzana comprendida entre las de Granada y Val derribas’

OTEOS E X P E D I E X ’TES

Soln’O la iiienia.

coMisiOs 2."— Hacienda.

16, Proponiendo el reconocimiento y  pago en Obligacio­
nes de Resultas de la suma de 16.0ó3‘ í>3 pesetas, por inte­
reses de demora sobre un crédito de 35.136’ 34 pesetas, pro­
cedente de carpetas de cupones atrasados del Empréstito 
de 1861, admitidrs para su amórtízacíóu en la suba.sta ce­
lebrada en 15 de Noviembre de 1888,

17, Proponiendo el reconocimiento y  pago de 20G‘ l6 
pesetas, por intereses de un censo, correspondientes á los 
ejercicios de 1900 y  19Ó1,

COMISIÓN 4.‘‘— Obras.

18. Proponiendo se apruebe la expropiación resultante 
de la tira de cuerdas practicada para demarcar las alinea­
ciones del solar, iiúm, 5, de la calle de Embajadores y  la 
adjudicación al propietario de éste, de la parcela inedifica­
ble procedente del solar colindante señalado con el núm. 3, 
de la misma calle.

COMISIÓN S.'"*— Beneficencia.

19. Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante primero y  sus-rcsultas. '

20. Proponiendo la concesión de do.s años de prórroga,
de excedencia ú un Médico tei’cci'o, ’

21. 22 y 23. Tres expedientes proponiendo el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerario^

24, Proponiendo se dé de baja en e! escalafón ú un ílé- 
dico supe ni um erario por haberse ausentado sin licencia.

25. Proponiendo el nombramiento de un Practicante
agregado. '

COMISIÓN 6.^—,E«s«)ic7ie.

26, Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art, 19 de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal 
de las calles de Múrela y Riego; la príinerá desde la de 
Méndez Alvaro hasta la parte urbanizada, propiedad del 
Ayuntamiento, y la segunda, en el trozo comprendido entre 
la citada do Méndez Alvaro y  la del Ancora,

27, Proponiendo la aprobación de una avenencia veri-
fleada con arreglo á lo que dispone el nrt, 4." de la ley de 
Ensanche, para la liqutdaeion y  pago de una pequeña su- 
perflcie expropiada para vía pública en la calle de Salita 
Engracia. ' ■

28, Pj-oponiendo la nprobadón de otra avenencia reali­
zada en iguales términos que la anterior, para la liquida­
ción y pago de unas superflcies ocupadas para vía pública 
en las calles de Santa Engracia.jé Bravo Murillo,
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■Jif. 1 Proponiendo l¡i de velación de una fianza afecta A 
un contrato de desmonte reaiizado en el año 1892, en el 
primer trayecto de la calle de Méndez Alvaro,

COMtSidíi ESPECIAL DE VAIiDEHÍAS

Proponiendo la fijación de plazos para qiic se proce­
da al cierre de vaquerías y cabrerías, cuya clausura esta 
acordada, y la adopción de realas para que en los fielatos 
se fiscalice la entrada y salida do reses vacunas.

l>e iinevo «leapacho.

A C T O  •

de los «ciíerrfos adoj '̂.ados jw  el JSxcmo, Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Octubre último, aprobado 

• en sesión de 7 del actual.

COMISIÓN Gobierno In terior.

.‘!l, Pi'oponiendo el nombramiento de un Letrado Con­
s i s tor i a l s n p er n u m er a r i o .

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

82. Proponiendo el reconocimiento 6 inclusión en el 
próximo presupuesto de la cantidad de 1.135‘ 2(i pesetas, 
por exceso de obras realizadas en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.

83. Proponiendo la transferencia de un crédito de pese­
tas I.ó35‘,ó0 de! capítulo de «Imprevistos» A jornales del 
matadero de cerdos, por insuficiencia de la consignada.

COMISIÓN 3.“—Folicia Urbana.

34. Proponiendo la adjudicación definitiva del remate 
provisional otorgado en la subasta para contratar el sumi­
nistro de placas de zinc, para la numeración de carros de 
transportes.

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de semilla de ray grass 
para la siembra de praderas de los parques y  jardines de 
propiedad de ia Villa.

3l!. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de ia construcción del lago del parque del Oeste.

37. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
ni renuncie á indemnización en el sumario que instruye 
el Juzgado del distrito de Palacio, por hurto frustrado de 
un pino de la montaña dei Príncipe Pió.

38. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
uii electromotor en ia imprenta que se pretende establecer 
en la casa, número 8, de la calle de Olid.

39. Proponiendo se autorice al Sr. Concejal Inspector 
del servicio de limpiezas para adquirir llantas de hierro y 
otros materiales, importantes 957 pesetas.

co.uistÓN 4.'*— Obras.

40. Proponiendo la aprobación y  abono del exceso de 
gasto de 6T6‘7t5 pesetas, que por obras imprevistas lia resul­
tado eii la construcción de la alcantarilla de las calles de 
SAnchez Bustiilo y  de Drumen.

41. Proponiendo se admita la dimisión Aun Sobrestante 
de Vías públicas y la provisión de la vacante.

COMISIÓN 10."—Hstadistica.

42. Proponiendo se dó A la calle de Mallorca el nombre 
del Doctor Gástelo, y el de Mallorca, A una calle sin nombre 
en el distrito del Hospital,

Madrid 8 de Noviembre de 1902,—El Secretario, I\  
Huano y Ca rriedo.

SESION ORDINARIA DEL DÍA 3.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó consentir la providencia gubernativa que va­

lora en 574.233*71 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección , 
las casas, números 13 y 13 duplicado, de la plaza de la Ce­
bada.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 29 de Septiembre último, y 
dejarla A disposición de ios Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, por la que se re­
voca el acuerdo del Ayimtamiento que dispuso la demoli­
ción de un cobertizo construido en el solar, miiu. 24, de la 
calle de Méndez Alvaro.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión 2." otra comu­
nicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que dis­
pone, de confonnidad con la Comisión provincial, que se 
eleve la cifra de 3.000 pesetas, consignada en el cap. IX , 
articulo 6,*’ del presupuesto, para pago de atrasos A los 
Maestros auxiliares de las Escuelas públicas, A la sexta 
parte de las 143.995*07 pesetas mandadas pagar conforme 
A la base 2." del Real decreto de 1." de Mayo de 189(í.

Señalar el día U  del actual, A las diez de la mañana, 
para celebrar el sorteo prevenido por la ley sobre mejora, 
saneamiento y  reforma ó ensanche interior de las grandes 
poblaciones, para la elección del Jurado que ha de estu­
diar y  fallar las reclamaciones formuladas por los interesa­
dos en el proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
AlealA.

Abonar las nóminas de los meses de Junio, Julio, Agos­
to y Septiembre últimos, que se liallan pendientes de pago, 
al personal de las Escuelas de Aguirre, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente, reintegrAn­
dose diclio capítulo de la suma que adelante, con los inte­
reses de las 25 acciones del Banco de España que posee di­
cha fundación, ó del producto que se obtenga en su día con 
la venta de los bienes inmuebles de la misma.

Publicar en loa periódicos oficiales ios balances de com­
probación y estados de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas liasta fia de Agosto último pqr cuenta de los pre­
supuestos del Interior y  del Ensanclie.

Conceder un mes de prórroga á la licencia que viene 
disfrutando el Concejal Sr. SAnchez Anido.

Aprobar un presupuesto de 2.843*75 pesetas, con car­
go A la transferencia de 70.030, acordada para el capí­
tulo III, art. 2.**, concepto tí." del presupuesto vigente, para 
variar las tuberías de gas existentes e:i la calle de la Prin­
cesa, en su encuentro con la del Marqués de Urqui,jo y  el 
paseo de Areneros.

Conceder licencia para construir en el solar núin. 77 du­
plicado provisional, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa, 
número (1, de la carretera de Toledo.

Conceder licencia para construir en el camino alto de 
VicAlvaro, contiguo al de Casablanca,

Conceder licencia para cercar con muroy verja el hotel, 
número 4, de la calle de Francisco Abril, con vuelta A la de 
los Mesejos.
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Conceller Hcendn para construir un coijci'tizo ó instalar 
una noria y un poiitoncillo en una finca sita en la prolon­
gación de la calle de Méndez Alvaro,

Aprobar un presupuesto de bSfJ.ülO pesetas con cargo 
al cap, IIÍ, art, 2,̂ ', concepto íl.'’ , para retramjuear catorce 
faroles de gas en el paseo Imperial,

Autorizar la continuación de las obras de construcción 
de alcantarilla eii la calle Guttenberg, paralizadas por 
haberse presentado el terreno cu distintas condiciones de 
las que se calcularon para formar el presupuesto de obra, 
ya aprobado.

Conceder liceneia para ejecutar obras de reforma en el 
interior de la casa, niíin. (I, del paseo del Obelisco,

Conceder licencia para cercar con muro el solar, nú­
mero 7 provisional, de la calle de 0 ‘Donnell, y construir un 
cobertizo y una casilla de guarda.

Aprobar un presupuesto de 7Gb'2,5 pesetas con cargo al 
capitulo III, art, 2,“ , concepto 2," de la segunda zoua, para 
instalar siete faroles de gas en el lado derecho del paseo do 
circunvalación de! Hipódromo.

Admitir ¡a proposición presentada para la instalación 
de un carrete del servicio contra incendios en la casa, nú­
mero 15, de la calle del Angel, por tiempo indeterminado y 
en precio de 750 pesetas anuales.

Admitir otra proposición para instalar una bomba del 
servicio do extinción de incendios eh la casa, núm. 10, de 
la calle de Canarias, por tiempo indeterminado y  en pre­
cio de 1,000 pesetas anuales.

Conceder la excedencia solicitada por un Oficial te  cero 
del ramo de Incendios,

Aceptar la dimisión presentada por un Ciel de Consu­
mos de! extrarradio

Proveer por ascenso, dentro de los respectivos escalafo­
nes de los grupos de Administración y Contabilidad, las va­
cantes existentes actualmente y las que ocurran en lo su­
cesivo, y  que las reposiciones de personal cesante de Con­
sumos que en lo sucesivo se hagan lo sean en las plazas de 
Eseribiciite.i con 1.50J pesetas, que resulten por virtud de 
vacantes en ios citados escalafones, sin perjnició de que 
figuren en e! lugar que les corresponda en el escalafón de 
excedentes.

Proveer por ascenso una plaza de Auxiliar de Secreta­
ría y sus resultas.

Dar el curso legal correspondiente á las cuentas gene­
rales del ejercicio de 1901.

Jubilar á un vigilante de Consumos, quo se enenentra 
inutilizado para prestar servicio, con el iiabcr de 500 pese­
tas anuales, .50 por 100 del sueldo de 1.000 pesetas que le 
sirve do regulador, por contar' veintiún aúos, once meses y 
vent¡dos días de servicios.

Interpotier recurso contencioso administrativo, de con- 
ibrmidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, focha JO de 
Julio último, que revoca el acuerdo del Ayuntamiento 
de JD de Noviembre de 1901, por el cual quedó en suspenso 
la tramitación del expediente incoado por D. José María 
Pantoja solri'c expropiación de terrenos para las calles do 
Caban i lies, Juan de Urbieta y Abtao, en razón ú que dichos 
terrenos iió estaban ocupados con servicios niúnicipales y 
serles de aplicar los procedimientos establecidos en el ar­
tículo .5," y concordantes do la vigente ley de Ensanche, y 
úisaoiier en su lugar el inmediato pago de su importe, con 
arreglo A otro acuerdo de 11 de Noviembre de lbb8.

Admitir la cesión que, A favor de los fondos municipa-

ies, hace Ü. Pedro Pagalde, de 8‘ G8 metros de terreno 
que quedaron A la libre disposición del tránsito,público a! 
edificar en alineación oficial las fincas señaladas con los 
luimcros 3, 5 y 7 del pasco de Embajadores; dar de baja 
en el estado genei'al de expropiaciones el crédito de 434 pe­
setas que representaba esta cesión, y otorgar un voto de 
gracias al referido Sr. Pagalde.

Modificar el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 8 de Mar­
zo de 1900, relativo A la aprobación del acto de avenen­
cia celebrado con los Sres. Gayaiigos, OlavlJe y de la 
Torre, para liquidar una superficie expropiablc tomada 
para la calle de Alonso Cano, en el sentido de que dichos 
señores liacen cesión gratuita de la mitad de los GíMi metros 
expropiados con destino ú la referida calle, descontándoles 
de la otra mitad 150‘0'i metros que se apropian, proceden- 
te.s de la antigua vereda del Zarzal, quedándoles, por con­
siguiente, un líquido A su favor de 197*98 metros cuadra­
dos, que ai precio ya estipulado de 10 pesetas uno, impor­
tan 1.979*80 pesetas, no procediendo el abono del 4 por 100 
de interés anual sobre el importe de los 197*98 metros, por 
haber estado paralizado el expediente, por culpa de los in­
teresados, más de los seis meses que, como término de pa 
ralización, determina el art. 4," de la vigente ley de En­
sanche, ó sea desde 15 de Febrero á 5 di: Noviembre 
de 1901, A cuyas inoiifieacíones prestarán su aprobación 
los interesados en el acto de otorgamiento de la escritura. 

Aprobar el derribo, por ruinosa, de la casa, núm. 21, 
de la calle de la Montera, .

SESIÓX ORDlNAiílA DKL DÍA 10.

Se aprobó el acta de la anterior, '
Se acordó quedar enterado y aprobar el decreto de la 

Alcaldía Presidencia, dando cuenta de los ascensos y notu- 
bramientos que lia co.‘respondido hacer A virtud del acuer­
do de 3 del actual y t ‘iiiendo en cuenta las prescripciones 
del reglamento de em|)leados.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Coniisiones y  dejarla A disposición de los 
soñores Coucejales.

Quedar enterado de una comunicación del Exccleii- 
tisimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia, feclia 4 de Septiembre úl­
timo, por la que, resolviendo una instancia de la Alcaldía 
Presidencia, se declara con carActer de disposición general, 
que son inscribibles en los Registros de ía Propiedad las 
certificaciones expedidas por los Secretarios de Ajuinta- 
mientos en cuanto conste en ellas que el propietario ai ob­
tener la liceneia para edificar en el extrarradio de las po­
blaciones, renuncia al dcreciio de redamar indemnización 
por los perjuicios que pudieran irrogarle las alineaciones 
y  rasantes que se aprueben posteriormente, y a! de pedir 
ei establecimiento de servicios que están A cargo de ios 
Aynntainien tos.

Pasar A la Comisión correspondiente otra coiimnica- 
ción del Exemo. 8r. Gobernador civil, trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 12 de Sep­
tiembre pasado, por la que, de conformidad con la Sección 
de Gobernación y  Foineiito del Consejo de Estado, en expe­
diente promovido por el Sr, Marqués de Altavilln, en sóii- 
eitnd do que se cree una Junta especial que entienda éii ía 
conservación de los eementerios Patriarcal y General del 
Norte de Madrid, resuelve (jue no es necesaria la iinnició- 
nada Junta, y que debe compelerse A los propietarios de 
los cementerios A que los reparen, y si no io hicieren, A re­
pararlos A su costa, ordenando además que se manifieste al

■-Í
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Aytmtíuiiiento la necesidad de (jue eii el i)Iazo iiiAs breve 
posible, ¡) 'occda A formar el expediente necesario para la 
snnitaeióii de ios ceméntenos clnnsiirudos, y la urbaniza­
ción de los terrenos colindantes, previos los informes del 
líeai Consejo de Sanidad y Academia de Mcdiema, y la 
conservación de los derechos de las familias interesadas.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
de la misma autoridad, trasladando Ecal orden del Minis­
terio de i a Gobernación', fecha 30 de Agosto iiltimo, pol­
la que, A virtud de instancia de ia Junta directiva de la 
Asociación de Propietarios de esta Corte, en súplica de 
que se suspenda el apremio y rigor de los plazos fijados por 
ia Heal orden de 13 de Julio de 1001, sobre saneamiento 
de edificios, se resuelve;

Primero. Se aplaude el celo mostrado por el Ayunta­
miento de Madrid' en este asunto; que se le excita A que 
persevere en la obra de regularizar las viviendas de la Ca­
pital de lispaila.

Segundo. Se requiere A los Ayuntamientos, cuya pobla­
ción excela de 10.000 almas, para queden cuenta A este 
Ministerio en ei plazo de un mes, A partir de la inséicióii 
de esta lícal orden en la Gaceta de Madrid, de las gestio­
nes que hubiesen hecho para cumplimentar la Keal orden 
de [3 de Julio, sobre saneamiento de edificios públicos.

Tercero. Se prorroga hasta el 1.“ de Julio de 1903 el 
plazo que el art. 7.” de la mencionada Real orden señala 
para empezar A cobrar las multas por infracoión déla mis­
ma, y que debiera haber comenzado el 1." de Julio del co- 
rrieiilc año; y

Cuarto. Se recomendará al Ministerio de Agricultura ei 
pronto dt-Spacho de la reclamación de la Liga de propieta­
rios de .Madrid sobre suministro de agua del canal de Isa­
bel II, para que éstos puedan atender á esta grave necesi­
dad de la salud pública. .

Pasar A la Coiiiisión correspondiente, previo dictamen 
de los Sres. Letrados Consistoriales, para que informe acer­
ca de la procedencia de entablar apelación, el fallo del 
Tribunal gubernativo central en el i'ecurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia coutra el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, aprobatorio de la liquidación practicada por 
la Administración por contribución industrial de los intere­
ses que satisfizo ei Ayuntamiento en 1897-98 por deudas 
municipales, y  en la que fué incluido oi 16 por 103 de re­
cargo municipal sobre la cuota del Tesoro y el 0 por 100 de 
premio de cobranza, confirmando en todas sus partes el 
acuerdo apelado y desestimando, por consecuencia, el re­
curso interpuesto por Ja Alcaldía.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas del Canal de 
Isabel II trasladando Real orden do la Dirección general 
del ramo, por la que se dispone:

Primero. Que se manifieste al Ayuntamiento que está 
obligado A satisfacer los gastos de ias obras que ejecute di­
cha Jefatura por servicios municipales, y que de no liacer- 
lo en breve plazo, no se ejecutará ninguna obra hasta que se 
salde el débito.

Segundo. Que los gastos que ocasione la apertura de 
caias en la via pública por los operarios del Canal, sean sa­
tisfechos por e! Ayuntamiento cuando se originen por ser­
vicios municipales, y [)or ei Canal cuando sean convenien­
cia. de éste.

Tercero. Que para cumplir la condición primera, debe­
rá ei Ayuntamiento abonar desde luego i a diferencia entre 
ío que debe al Canal por obras y  lo que éste deba satisfa­

cer por el concepto expresado e;i la condición segunda; y 
Cuarto. Que ci Ayuutamiejito debe sustituir el actual 

sistema de cierre de 1 is bocas de riego, por otro que no 
ofrezca los graves inconvenientes del actual.

Pasar á ia Comisión correspondiente el acta de la su­
basta verificada para coiiti’irtar el suministra de placas 
de zinc para la numeración de carros de transportes y 
de mano, desde l."  de Enero de 19C3 A fin de Diciembre 
de 1906.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núin. 3, de la calle de la Flor Baja.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núin. 10, de la calle del Duque de Alba.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayiictainieiito y la Junta municipal en el 
mes de Septiembre iiltimo, y remitirle al Exemo. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el Boletín Oficial, pu­
blicándolo también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte

Aprobarlos pliegos de condiciones y ammeiar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 5.2H0 
metros de tubería de acero inoxidable de O'Oti metros de 
luz y 620 de 0‘01 metros con las piezas especiales que 
pudieran necesitarse, y cuyo número no podrá exceder de 
ocho en ningún caso, para instalación de ramalea de fuentes 
públicas en el Ensaiiclie, en precio tipo de 3'68 pesetas 
cada metro de 0‘06 y  de 2‘65 cada Uno de Ô OJ, con cargo 
su importe de 20.85'3 pesetíis al crélito que figura en el 
capitulo correspotidieiite del vigente presupuesto ó al que 
habrá de figurar en el de 1903, si dado lo avanzado dei 
ejercicio, no pudiera satisfacerse dicha suma antes de 31 de 
Diciembre próximo.

Conceder licencia para construir un Grupo escolar del 
distrito del Congreso, en un solar sito en la calle de Fueii- 
terrábía, eximiéndole del pago de los arbitrios correspon­
dientes, dado el carácter de la construcción y en atención 
A que en su día habrá de ser cedido A la Municipalidad,

Conceder licencia para aumentar un piso al pabellón de 
planta baja del hotel, núm. 23 moderno, de la calle de ha 
Princesa, con vuelta á la de Don Evaristo, y  e.stablecer un 
paso de carruajes por la primera de dichas calles.

Conceder licencia para construir dos casasen el solar, 
número 61, de la calle de Hortaleza, con vaelta A la de 
Hernán Cortés, y dar al expediente la tramitación dis­
puesta por la ley de Expropiación forzosa, por no confor­
marse el propietario con la tasación hecha- por el Arqui­
tecto municipal, al terreno que se !o expropia para via pú­
blica.

Aprobar la modificación de alineaciones de la calle 
de Fernando VI, entre las de Hortaleza y Cainpoauior, 
anuneiaiido este acuerdo en los periódicos oficiales, y noti­
ficándolo administrativamente A los propietarios A quienes 
afecte, para que en e! plazo de treinta días puedan presen­
tar las reclamaciones que crean procedentes.

Autorizar ai .-\rquiteeto Director de Fontaneria .Alcan­
tarillas para adquii'ir de !a contrata respectiva 6.000 kilo­
gramos de tubería de plomo para la reparación de bocas 
de riego, con cargo su importe de3.776'22 pesetas, al capi­
tulo VI, art. 4.“ ,'concepto 3.“ del presupuesto en ejercido-

Aprobar un presupuesto, importante ó.959‘ 2ó pesetas> 
para la demolición y nueva construcción de la escalera

I I
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principal de la tercera Casa Consistorial, con car^^o al cré­
dito consignado en el cap. VI, art. 3.“ , concepto 1." del 
presupuesto en ejercicio, solicitándose del Kr. Gobernador 
civil l;i oportuna excepción de subasta.

Conceder una prórroga de treinta días al contratista de 
la construcción de un depósito de liieno para el servido 
de aguas elei barrio de la Prosperidad, para la completa 
terminación de las obras.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar, 
numero lií, del paseo del Obelisco, con vuelta á la calle 
de Fernández de la Hoz,

Conceder licencia para sus^tuir un muro de cerramiento 
por una verja de hierro, y un pcifueño pabellón adosado 
á la misma.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el interior del solar, núm. .ü8, de la calle del Car­
denal Cisneros, y la imposición del duplo de los derechos, 
con arregio A lo prevenido en la base 3 " del Apciidiec nù­
mero lá del vigente Presupuesto municipal.

líequerir al propietario para la deiuolición de uu cober­
tizo abusivamente construido en un solarde la calle de 
Bravo Mnrillo, núm. 53, y de un muro de cerramiento fuera 
de la alineación oticia).

Aprobar los pliegos de eoiidiciomíS para adquirir por 
subasta el inangaje necesario para el riego del arbolado 
del Ensanche, liasta 3l de Diciembre de 1304, en precio 
tipo de 22 pesetas cada metro.

Instalar nueve luces de gas en el p.íseo del Hipódro­
mo, desde la puerta de entrada á laS iribumis á la calie de 
Mandes, con cargo el importe de 987‘75 pesetas, al capí­
tulo III, art. concepto 3." de la 1.*̂  zona.

Conceder licencia para la vaquería establecida en la 
casa, luiin. 37, déla calle de Lagasca, por término de diez 
años y para nueve reses.

Declarar que no procede realizar pago alguno por im. 
porte de la expropiación hecha con destino A las calles 
del General Forlier y Goya, objeto de las reclamaciones 
de D, tiafael Serra y el Sindicato del concurso voluntario 
de acreedores de la Sociedad «La Peninsular*, basta tanto 
que los Tribunales competentes iio decidan la entidad ó 
persona que tiene mayor dereclio ai cobro de ¡a cantidad 
que resulte de almiio; que para el caso de que por fiichos 
Tribunales se reconociera A D, Rafael Serra y berederos 
de Doña Juana Sabina La binda con ta; derecho, éstos últi­
mos señores liabrAn de ratiticar cuanto se trató y convino 
con el primero en el acto de avenencia fecha 2b de Agosto 
del año último, respecto á la superficie de la calle de Goya, 
que tienen adjudicada Asa favor en las operaciones de tes­
tamentaría de D. Pascual Serra y Mas, A fin de que pueda 
otorgarse la debida escritura; y declarar asimismo fine sea 
cualquiera la resolución que se adopte, en uiio y otro caso, 
el D. Rafael Serra vío .e obligado A satisf.acer al Ayunta­
miento el importe de los 93 metros que procedentes del an­
tiguo camino de la fuente del Berro, posee lioy Doña Inés 
Díaz Ventura, por compra beclui A die lio señor, aunque sin 
poseer titulo alguno, ai precio de 28'85 pesetas en t|ue filé 
valorado el metro de terreno expropiablo para la calle del 
General Porlíor, vía A que tienen facliada ios solares A lo.s 
cuales lian sido agregados.

Kecoiiocer y abonar ,A ia Gompañia Madrileña do alum­
brado y calefacción por gas, con cargo al cap. IX , articu­
lo (j,** del presupuesto vigente, la suma de 753‘34 pesetas 
por suministro de Huido al Mercado de los Mosteuses en los 
meses de Octubre y Noviembre últimos. ■

Autorizar ni Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir de la contrata vigente 32 toneladas de carbón do 
piedra, en precio de 2..Ó60 pesetas, y con cargo al cap. III, 
artículo 4.“, concepto 1,” de! presupuesto vigente.

Aprobar ios pliegos de condiciones para enajenar en 
pública subasta seis bombas coa su dotación de inangaje, 
dos cubas con sus carruajes y  una escala telescópica, que 
ya no se utilizan en el ramo de Incendios, en precio tipo 
de 3.550 pesetas. -

Anunciar concurso, por término de quince días, para 
la presentación de modelos y  precios de enebufes del maii- 
giije del servicio de incendios, para sustituir por otro niAs 
rApido el que actnalmeute se usa, sin que al autor del mo­
delo que sea elegido, se le reconozca derecho alguno por el 
cual contraiga la Corporación municipal la obligación de 
encomendarle el suministro de los enchufes, puesto que 
éstos habrAii de adquirirse por subasta pública, y advir- 
tieiido que el Ayuntamiento se reserva la facultad de ad­
mitir modelo ó descebarlos todos, si asi lo estimara coii- 
veuieiite.

Autorizar al Sr. Concejal, Inspector del servicio de lim- 
]ñezas, para adquirir llantas y otros efectos, por impar­
te de 870 pesetas, con cargo a! cap, 111, art. S.**, concep­
to 1.", del presupuesto en ejercicio. _

Nombrar un bombero de segunda clase. .
Conceder un año de prórroga A la excedencia que vie­

ne disfrutando un Médico tercero.
Encomendar, por vía de ensayo, al taller de sastrería 

de los Asilos de San Bernardino, la confección de un uni­
forme de cada clase de los que usau los maceros, porte­
ros, ordenanzas, bomberos, etc., del MunieÍpio;-y. en el 
caso de obtenerse un resultado satisfactorio, que se encar­
gue dicho taller de la eoustmcoióñ de los uniformes que 
sean necesarios, asignando A cada asilado el 25 por 100 del 
valor de ia mano de obra que realice, y  quedando el 75 
por 100 restante A beneficio del establecimiento.

Nombrar cuatro Médicos supernumerarios.
Enconiejidar la ejecución del retrato del Excelentísimo 

Sr, D. Femando Hidalgo Saavedra, con destino A la gale­
ría de ex Alcaldes de esta Corte, A D. José Díaz Molina.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión cor res­
pondiente una proposición para que se nombre un Letrado 
Consistorial supernumerario.

Tomar en consideración y que pase A ia Comisión co­
rrespondiente otra pura que se dé el nombre de Pí y Mar­
gal! A una calle de esta Corte.

SKStÓS ORDINARIA DEL D ÍA  17.

Se aprobó el neta do la sesión anterior.
Se acordó dar las gracias al Ayuntamiento de Valen­

cia por su invitación A los festejos que dicha ciudad ce- 
iebrai'A eii conmemoración del IV centenario de la Univer­
sidad, y constituir una Comisión con los Sres,. Concejales 
que quieran llevar la representación de esta Municipalidad, 
costcAiidose ios gastos de su peculio particular.

Quedar euterado de una comunicación de ¡a señora 
viuda de D. Francisco Pí y Margall dando gracias por la 
concesión de terreno en el cementerio civil para la cons­
trucción de un mausoleo.

Quedar enterado de la lista dé asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, y  dejaría A disposición de los 
Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Junta pro­
vincial de Bencíiceucia. dando traslado de Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, .por la que se dispone:

Ayuntamiento de Madric
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IVlmei'O. Que se autorice á las Juntas provinciales de 
Madrid, Burgos y Cuenca, para que en la forma que crean 
oportuno, gestionen con toda urgencia, de acuerdo con los 
respectivos Ayuntamientos interesados, la pronta constitu­
ción do Bíitroiinto y Juntas de vigilancia ordenadas por 
U. Lucas AguiiTe, debiendo elevarse ¡i escrituia pública 
las tres fuidacioiics que constituyen el Patronato, ú los 
efectos de, la necesaria clasificación.

Segundo. Que se autorice ¡\ las repetidas Corporaciones 
nuinicipab'S de Madrid, Burgos y Cuenca, para eiitablai 
ante los Tribunales de Justicia cuantos recursos legales 
sean ne cesarlos para reivimJeir los bienes y asegurar la 
iiorm ilÍKaeión de la institución de que se trata, valiéndose 
para ello de los IjCtrados de Beneficencia.

Tercero. Que se acceda A l o solicitado [mr el Ayunta­
miento de Madrid, autor izó nd ole para promover la investi­
gación de los bienes de dicha tcstaineutaría, de confoi mi- 
dad con el cap. IV de la vigente Instrucción de 14 de úlar- 
7,0 de 18Ú1), debiendo tramitarse dicho expediente ante 
dicha Corporación, de acuerdo con el art. 74 de aquella 
disposición legal; y

Cuarto. t¿ue se comunique esta resolución ú la Junta 
provincia] de Beneficencia para conocimiento del Ayunta- 
t.miieiuo de esta Corte, y ú las de Burgos y  Cuenca para 
el conocimiento de los respectivos Ayuntamientos.

Celebrar en !a próxima sesión el soitco que previene 
la ley para cubrir una vacante de vocal propietario re­
presentante de la íi.'̂  z)na en la Comisión de línsaiulie.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de esta Capital cinco vecinos.

Interponer recurso c mrencioso administrativo contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, confinnato- 
ria de providencia gubernativa que valoró en (35,920 pe­
setas, la expropiación de la casa, núm. 8, de la calle de la 
Flor Baja.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
pública subasta el suministro de candelahi'os según ¡os 
modelos presentados por el Ingeniero del Ensanche, para 
el alumbrado público de la 1!.'' zona, Imstafil de Diciembie 
de T.W5; en precios tipos de 2.-ÍÜ, 81 y (i7 pesetas, respecti­
vamente cada modelo, uú ueros 2, 7 y h; calculándose el 
importe anual de dicho suministro, al efecto de constitución 
de fianza, en 15.OJ0 pesetas.

Cjuccder licencia para cotistrnir una casa en el so­
lar situado en la calle de Alurcón, con vuelta á la de Mén­
dez Xúñez,

Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, iiúin, 54 ¡u’ovÍt.¡onal, de la calle de Andrés Tainayo, 
extrarradio.

Conceder liccacia p.ara con.struir un pabellón destina­
do á cocheras en prolongación de la fachada principal 
del hotel situado en las calles de Üiiesca y Coruña, extra­
rradio.

Conceder licencia para cercar con muro un solar de 
la calle de Memloza, bun io de Colincuares y construir en 
el uiismu unos cobertizos cerrados.

Conceder licencia pañi instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núni. 15, de la calle de los Angeles.

Couseiitir la lical orden del Ministerio de la Gober­
nación, por laque se fija en 52.0l)4‘40 pesetas más el f! por 
TOO de ar.'cción, el im])orte de !a expropiación de tres par­
celas del solar, iiú.ii. 28, de la calle de San Hermenegildo, 
y .satisfacer diclia suma a! ¡irop iota rio en Obligaciones de 
las creadas para ¡lago de expropiaciones del interior.

Aprobar un presupuesto de 733*22 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap, VI, art. 4,° concepto 2.® 
del vigente, para adquirir de la contrata vigente el mate­
rial de maderas nccesari-j con destino á las obras del ramo 
de Fontanería Alejintarillas.

Aprobar otro presupuesto, importante 1,773 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para adquirir de la contiata 
vigente material de hierro y  bronce, con destino á las 
obras del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Aprobar otro presupuesto, importante 2.0ü')'5D pese­
tas, para adquirir de la contrata vigente el material de 
hierro necesario, con destinoci las obras del ramo de Fon- 
taiieiía Aleautarillas, cuya suma será cargo al cap. VI, ar­
tículo 4.®, concepto 3.® del presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto de 610 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 3.®, concepto 2,® del vigente, para llevar á 
efecto las obras de reparación necesarias en el caballete y 
aniiadura del teatro Espaúol.

Conceder licencia para construir iiu hotel en el inte­
rior de un solar situado en los altos del Hipódromo, á la 
izquierda del camino de Cliamartín,

Conceder licencia para construir un pabellón corres­
pondiente al edificio estación del tranvía del Este, situado 
en la calle de Serrano, núm. 102, y ejecutar algunas obras 
de reforma.

Aprobar los pliegos de con lieiones y  anunciar .subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar la c„nsii'ucción de 
á37‘70 metros de alcantarillado en el trayecto de la calle 
de Moiite Esquinza, comprendido entre la de Génova y 
Fernando el Santo, a! precio tipo de 66*18 pesetas el me­
tro, y cuyo importe total de [5.730*90 pesetas, se abonará 
con cargo al cap. 4.®, art. 3.®, L*® zona del vigente presu­
puesto del Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar con arre­
glo á ellos subasta para contratar la construcción de un 
trozo de 113 metros de aicautariilado en el trayecto de la 
calle de Núñez de Balboa, entre el construido y la callo de 
Jorge Juan, y 50 metros en esta última vía, trozo compren­
dido entre la de Núñez de Balboa y la alcantarilla cons­
truida, al precio tipo de 66*57 pesetas el metro del primer 
trozo, y 71*68 pesetas el metro del segundo, con cargo e! 
importe total de 1I.2UV41 pesetas al cap. IV , art, 3.®, zona 
segunda del vigente presupuesto del Ensanebe.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar .subas­
ta con arreglo á ellos para contratar la construcción de 
121*06 metros de alcantarillado cu el trayecto de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, entre la del General Pardiñas y 
la del General Porlier-, 128*50 metros en la del General 
Porlier y la de Torrijos y 135*84 metros en la de Torrijos 
y  Alcántara, al precio tipo de 77*04 pesetas el metro del 
primer trozo, 69*77 pesetas el metro del segundo y 67*06 
pesetas el metro del tercero, con cargo igual que el ante­
rior, el total importe de 26.796*03 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones y anuneiar subas­
ta con arreglo á ellos para contratar la construedóu de 
117*88 metros de alcautarilla en el trayecto de la calle 
de Castellò, comprtmdido entre la de Don Raiuiúi de la Cruz 
y de Lista, al precio tipo de 65*54 pesetas el metro, coti 
cargo igual que los dos anteriores, el total importe de pe­
setas 7.725*85.

Ajtrobar los pliegos de condiciones para subastar la 
construcción de 104*12 metros de alcantarilla en el tra­
yecto de la callo de Lagasca, comprendido entre la de 
Diego de León y de Maldonado al precio tipo de 65*38 pe­

lt



setas el metro, y con cargo el total importe de pe­
setas, al cap. IV , arl. H.° y zona 2.’'del vigente presupuesto 
del Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo & ellos para coniratar la consirucdóii de 
135*54 metros de alcantai'illa en el trayecto de la calle de 
Ayala, entre la de Torrijos y Alcántara, al precio tipo de 
(íy‘ !)7 pesetas metro, y con cargo el importe total de 9.483 
pesetas ni cap, IV , art. 3." y zona 2.'̂  del vigente presupues­
to del Ensanche.

Conceder licencia para cominuar la explotación de un 
tejar situado on el C.imino de lio taíeza (extrarradio.)

Proveer la vacante de Fannacóntico de la primera sec­
ción del distrito del Congresojqne ocupa el primer lugar de 
la propuesta formulada por la Jntita consultiva.

Nombrar Fannacóidico de la Sección U."' dcl distrito de 
la Inclusa.

Conceder licencia para instalar una caldera y una nue 
va máquina de vapor de 50 cubados de fuerza, en la fá­
brica de lámparas incandescentes, situada en la calle de 
Arregui y  Arrtiej (barrio del Pacllico).

Conceder licencia para la explotación y funcionainicn- 
to de nn horno destinado á la cocción de materiales de cons­
trucción en la calle de Emilio y efe Carlos Soria, extrarradio.

Conceder licencia para la explotación de una fábri­
ca de piedi’tis artificiales, establecida en un salar de la e lile 
de MendizAba!, con vuelta á la de Benito Gutiérrez, y para 
instalar en la misma una caldera y una máquina de vapor

Declarar la apertura lega! dc la calle del General To- 
rrijos, en el traj'’ccto comprendido entre las de Juan Bra 
vo y Diego de León.

Tornar en eonsideraeión y aprobar mía proposición 
paro ejue se denotninc calle de '[’oledo el paseo dc ios Ocho 
Hilos, considerándole como prolongación de aquélla.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones 4.’̂  y 
12.“ , otra para que se consigne en los presupuestos canti­
dad sulieientc para dotar de servicios municipales los ba­
rrios extremos del distrito de la Latina.

Acudir á la información abierta por el .Ministerio dc 
la Gobernación respecto al reglamento de Secretarios mu­
nicipales, proponiendo que el art, -5.“ del mismo quede re­
dactado en la forma siguiente;

«Dentro del concurso se elegirá por los Ayuntamientos 
sin orden de preferencia:

A los Secretarios de Ayantamiento do mayor é igual 
categoría que vengan desempeñando sin intemiiición el 
cargo en propiedad por más de cuatro años.

Los Secretarios de Ayuntamiento con categoría inme­
diata inferior al del en que ocurra la vacante, siempre que 
Justifiquen cuatro años de servicio en propiedad en aipiella 
categoría.

A los Doctores y Li mneiados en derecho administrativo 
civil y canónico, siempre que justifiquen, haber desempeña­
do cargo oficial ó académico, ó.haber ejercido la profesión 
por más de cuatro años.

Todos los demás títulos que aleguen los examinaiidos 
serán apreciados libremcnto por la Coi'poración.

Los empleados del .Ayuntamiento que tengan por lo me­
nos la categoría de Oficiales da Administración y hayan 
desempeñado este cargo durante diez años.»

8EÍ3IÓS ORDIXARIA Dt;L DÍA 24.

Se aprobó el acta anterior.Se acordó quedar enterarlo de la lista de asuntos pen*

dientes de despacho de las Comisiones, y dejada á disposi­
ción dc los Sres. Concejales,

Quedar enterado dc una comunicación del Gobierno 
civil, por la qiic so de.scstima el recniso iiUei'puesto contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegatoiáo de renoamcíón de 
licencia para la vaquería de la calle de Campoamor, nú­
mero 5, y se eonfirina en consecuencia el acuerdo recu­
rrido.

Quedar enterado y pasar á la Comisión cori'cspomliente 
otra comunicación dc la misma Autoridad, invitando al 
Ayuntamiento, en nombre de! Gobierno de S. M., para que 
ceda con el carácter de subveneión, los terrenos necesarios 
para la constrocclón de un'a alhóndiga en Madrid.

Quedar enterado y publicar en los pc: ÍódÍcos oficiaies 
la cuenta de ingresos y pagos verificados en el tercer tri­
mestre de 1902, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Adjudicar en definitiva la subasta para la construcción 
de alcorques regueras para el arbolado dc los pasees 
públicos dcl interior, en los precios tipos.

Conceder licencia para construir un hotel de planta 
baja y verja dc cerramiento en un solar enclavado en el 
camino de la Huerta del O úspo (extrarradio).

Conceder licencia para ejecutar varias obras de re­
forma en el hotel, núiu. 12, de la calle de Mantuano, ba­
rrio de la Prosperidtid.

Conceder licencia para construir un cobertizo con des­
tino á depósito de berramícntas y plantas, en un terreno 
situado en la calle do Canillas, con vuelta A la dc Luis 
Cabrera, extrarradio.

Conceder licencia para la ejecución de varias obras 
de reforma en la fábrica de cordones y trencillas, situada 
en la calle del Cardenal Silíceo, barrio de la Prosperidad.

Aprobar un presupuesto de 3.200 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2,“ , concepto 2.” del vigente, para adqui­
rir dc la contrata actual 40 toneladas de carbón mineral, 
con destino á las máquinas y talleres de cerrajería del 
ramo de Vías piiblicas,

Pasar á estudio de las Comisiones 3.“ y 0,“ reunidas^ 
el informe proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir, con carácter provisional, un cobertizo destinado á 
muelle y descarga de yeso, en un solar con fachada al 
paseo de Sonda, entre las calles dcl Pacífico y de Granada,

Conceder licencia paro construir un edificio de nueva 
planta, destinado á cuadras y cocheras, en un solar situa­
do mi la calle particular comprendida entre las oficiales de 
Covarrubias y Manuel Silvcla.

Aprobar las dos siguientes conclusiones;
A, En lo sucesivo niiigún señor qno baya desempeñado 

e! cargo de Concejal del Ayuntamiento de Madrid, podrá 
ingresar ni servicio de la Administración uuinicipal más 
que ocupando á su ingreso precisamente el último lugar 
de la escala á que pertenezca la vacante que se provea, sin 
excluir los casos de concluso y oposición.

B. Declarar cesantes en sus destinos á los empleados 
inmiicipalcs que presenten su caiididaiura á la Concejalía, 
desde el momento en (¡nc sean proclamados candidatos, ó 
que en forma legal figuren como talos.

Denegar l,i renovación de ¡iecncin solicitada para la 
vaquería establecida en la casa, núin. 1, de la calle del 
Limón.

Quedar enterado de im oficio del br. Rector Presidente 
do la Junta organizadora del IV  Centenario de la Univer­
sidad de Valencia, participando haber sido nombrado Ilus­
tre Protector de la misma el Ayuntamiento do Madrid, y
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consign!ii‘ en actfi el plorando ngnvdecimientn de este Jln- 
tiieipio por laii lioiirosfi distinción,

SIWIÓX UUniNAlíIA ÜKL HÍA ÍU,

Se íiprobó el neta de la ívnteríor.
Se acordé quedar cntei'ado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Oojiiisiuiies, y dejarla á disposi­
ción de los Sres, Concfíjales.

Reciirri • en vía contenciosa contra iinn resolución dei 
Gobernador civil de la iirovincia, declarando que los em­
pleados de! Ensanche deben ser incluidos cii los escala­
fones de los del Intcrio-, farm indo una sola plantida y un 
solo cuerpo de Empleados niuniciimlcs.

Quedar enterado y pnsar á la Comisión cori'esiioiidien- 
te, una eoni'inieación del Gobierno civil, estimatoria de 
recurso de aiímda. interpuesta por un delineante del En­
sandio, ou tra  acneialo de su cesantía, y disponiendo se le 
repon';i en so cateft-u’ia ú o;ra de menor sueldo, si ,así lo 
solicita el interesado,

Adjiidicir cu deliuitiva la subasta para contratar el de­
rribo y npi ovcdiamiento de materiales de la casa, núm, ló, 
de la calle de C lón.

Quedar enterado y publicar en los periódicos ofida- 
Jes, 1 i cuenra de ingresos y pa"os verificados en d  tercer 
tiimcstrcde ID correspondiente ai presupuesto del In- 
tiiior.

Api oliar un informe proponiendo se incluya en el pre­
sup a sto de IDÜ;! la suma de a 10 t!2:i‘7;) pesetas para la eje­
cución de difereiit .'S ob,*as de ampliación en d  primer Asilo 
de S,in Benin rd i no.

Adjudicar A D. l ’ edro Sánchez Blanco una snpcríicie 
de i;]‘74 metros cna lindos sobrante de la vía pública que 
iTsalu apropia!»]« al solar de su propiedad, núm, 11, del pa­
seo de las Dc'-ícias, previo abono de S U '32 pes- tas ú que as­
ciende su importe, A i3 pisctas m -iro, y  conceder lie ncia 
al expresado scfior pai a construir en didio solar un edilicio 
dcstiiimlo A asüü é iglesia.

Aprobar un ¡»resupuesto de 17 1) ÌS ó,á pesetas para las 
obras de instaiaciém de afirinaio, encintado y cmietas en 
el tn zv de l,i cal‘c de Ear.btno compren liilo entre los pa- 
8?os dd Obelisco y dd Cl-me, y otro iircstitniesto de pe­
setas I ODT'ñO para la iast.ilación de diez luces de gasón 
dicha via, cuyo total impo te de ID.('3 l'OÍ pes itns será car­
go al presnpm'st j dei Ens.uidte en S i 1.“ zona.

Cuneeder licenciii para construir una casa de ¡llanta 
bajíi en un siiar ile l i c.iHe da Cirnjadi, con accesoria al 
arioyo de Va d- edada,

Gonce icr licencia jiara ejecuttr obras de |■ef̂ )rm:l en el 
lióte’ , mini. 10. do la calle de Ventura lio Iriguez.

Cauce 1er liccnci;t para dcrriiiar y rceonstrnir d  imno 
de cerramiento de la coc!icra cstalilcCida en !n calle de 
Still Ildefonso, núm. 33.

Conceder licencia par.i cüiisii’air una casa en el solar, 
mime o S triplica to, de la eailc de Don Pcili-o, con vndta 
A la de !i 11 ;dni lillti: y ab mar al pro]ndan 0, en Oldiga- 
cioues par.i pago de expropi.acior.cs en d Interior, !;i suma 
de 3.3d.ó jieset s, por 33,35 meti'os cuadrados de terreno 
que se toman para via jniblica, al preeio de 100 pesetas 
metro ‘ .

Conceder licencia paiat construir una casa en el solar, 
núnií ro 1, de la calle dd Boi tillo, con vuelta A la tra­
vista del Conde Duque: y aboiitir al propietario en la iiiis- 
ma furnia que al anterior, la suma de 1.333’ 10 pesetas, 
por 13,3D metros cuadrados, que te le expropian de dicho

solar para vía pública, por la travesía del Conde Duque, 
y 3,30 por la calle de! Portillo, valoradas A razón de DO pe­
setas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 2t, de la callo dd  Pacífico.

.\probar un presupuesto de 4.D75 pesetas, con cargo al 
vigente dd Ensanche en sus tres zonas, par.-j, adquirir de la 
eontrata vigente, combustible destinado A los cilindros com­
presores y fragua del ramo de Vías públicas.

Aprobar la propuesta de ascensos, para la provisión de 
una plaza de Oficial de segunda cl.ise de la Sección de. 
Contaiiitidad, vacante por defunción.

Dejar sin efecto o] acuerdo det .Ayuntamiento, fecha 10 
del actual, por lo que se refiere al ascenso de un Escri­
biente de Tenencias de Alcaldía, p ira oenpir una vacante 
de .Auxiliar de Casas de Socorro, en atención A que el per­
sonal de Tenencias de .Alcaldía, por reciente acuerdo dcl 
Ayuntamiento, debe formar en escalafón separado é itule- 
pandientc det seguu.lo grupo, y otorgar en su lugar dicho 
ascenso A un Eseribionto de Casas de Socorro, entendióii- 
dosc que esta resulta sei’A la que debe ocupar un cesnite 
de Comamos, y que los efectos de este acuerdo empeza­
rán A regir desde 4 del corriente

Aprobar los pliegas de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el snniiiiistro de piensos 
con destino al gan.ado da las caballerizas del Ayuntamien­
to durante el ailo próximo, cuyo importe, que se calcula 
en tí.813’30 pesetas, serA cargo A la partida que A este 
efecto se consignarA en el respectivo ¡iresupuesto.

Aprobar el presupuesto de distribución de fondos para 
el pró.ximo mes de Noviembre.

Aceptar la proposición presentada en el concurso para 
adquisición de cien metros de tnbciía de hierro y ocho 
piezas especiales con destino á la conducción de agua ai 
Barque del Oeste, en el precio tipo de 1.323'tíO pesetas.

Aprobar el acto de avenencia realizado en 3 de Ju­
nio de 18D3, con D. Francisco Moreno p.ara la liquidación 
y pago de una superfl.ne de terreno de 913‘ 10 metros cua­
drados que ic filé expropiada para la callo de Galileo; acep­
tar la ee-ii ni g.'a'ud i do la mitad de diclm terreno, hedía 
en e! expreíudo acto po.‘ el Sr. Moreno y abonar el resto, 
ai p:'ecio de It  pesetas metro, éri células garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal y sin reconocimiento 
de intereses, previo otorgamiento de la correspondiente 
escritura, ■

Ampliar hasta .543 toneladas la franquicia de derechos 
de Consumos, que para la iiitroduocióii de carbones mine­
rales tiene concedida la fAbrici de lAmparas incandescen­
tes establecida en la calle de .Arregiii y .Arruej,

Denominar en lo sucesivo de Evaristo San Miguel, A la 
calle de Don Evaristo,

Denominar do Víctor Hugo á la calle de San Jorge, 
colocar una lápida conmeniorativa en la casa en que habitó 
el ilustre poeta y pasar este asunto A la Comisión de Ha­
cienda por lo que se refiere A los gdstos que la instalación 
origine,

líeCiinocer !a suma de 7.D5TD4 pesetas A que ascien­
den los intereses de valores present idos A conversión, y 
canjear la expresada suma juntamente con la de (ij,715‘50 
pesetas A que nscieudeii los capitales que representan, por 
Obligaciones de LiesuHas.

Jubilar, por imposibilidad física, A an vigilante de Con­
sumos, con el haber pasivo anual de 750 pesetas.

Devolver al Presidente de la Sociedad anónima E l ÁguU

Ayuntamiento de Madrid
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hi, la suma de 1,83'i pesetas, satisfechas iiidebidaiuetite por 
concepto de colocación de vallas, cuya suma será cargo ¿1 
loa respectivos ingresos del actual presupuesto.

Autorizar al Agente ejecutivo !), Jos6 Francos para 
hacerse ca"go de las danzas constituidas en la Caja gene­
ral de Depósitos por D Luis de Lauda burn, ú disposición 
del Ayuutamiejito, á responder del cumplimiento del con­
trato de ari'ieiido del Fstamiue grande y eml)arcadcro del 
Parque de Madrid, consistentes en dos títulos de la serie B, 
importantes 5.030 pesetas nominales, y en un depósito 
de 500 pesetas en efectivo , cuyos resguardos han sido 
embargados por el expresado Agente eu expediente de 
apremio seguido contra el Sr. Laiidaburu, por débito de 
6 000 pesetas a! Ayuntamiento, auto rizándole igualmente 
para el cobro de los inte.'csej vencidos, procedió adose ade­
más eu su día por la Alcaldía Presidencia á disponer la 
venta de los valores públicos de que se trata, mediante 
Agente de Bolsa, y i'atiíiear el acuerdo de I I  de Julio últi­
mo, respecto de dar por terminadas todas las relaciones 
exister.tes ezitre e! Ayuntamiento y el Sr. Landaburu, des­
estimando por consecuencia la instancia de éste, fecha 30 
de Septiembre último, en la que solicita que por el mismo 
canon de L.500 pesetas anuales, se le consienta seguir en la 
explotación del Estanque grande.

Autorizar al Administrador de Mataderos p<ara adqui­
rir, á los precios de contrata i'igente, combustible nece­
sario para las operaciones de matanza de reses de cerda^ 
cuyo importe será cargo al cap. I l l ,  art. ti." concepto 2.“ 
dei vigente presupuesto.

Conceder licencia para instalar una caldera de va. 
por, con destino á la calefacción de la iglesia y hospital 
de Presbíteros Naturales de .Madrid, que se construye en la 
calle de San Bernardo, núm. 103.

Denegar renovación de licencia para la vaquería de la 
calle del Cordón, núm. 5.

Dejar sin efecto el nombramiento de un bombero y  cu­
brir ia vacante.

Abonar al Arquitecto D. José Monasterio, con cargo 
a! cap, IX , art. 3.“ concepto 2." del presupuesto vigente 
la suma de lúli'óS pesetas, por sus honorarios como perito 
tercero en la expropiación de la casa, núm. 2^, de la calle 
de la Flor B.ija,

Devolver al contratista que lia sido dei tier ribo de !n 
casa, núm. 3, de la calle de Embajadores, la fianza de 150 
pesetas que tenía consignada.

Devolver al contratista que lia sido de las obras veri. 
ticadas en la segunda Casa Consistorial, la lianza de 11.300 
pesetas nominales que tiene constituida.

Aprobar la distribución de fondos par.t el próximo mes 
de Noviembre.

Aprobar el convenio celebrado en 23 de Septiembre 
uliinio, con I). Luis Lumbreras, ratifieando ios acueiaios 
adoptados por e) Ayuntamiento en 3 de Julio do 13/5 y 18 

de igual liles de l.' 7̂7, que i'ecimoeieron á dicho sefior el 
precio de C‘-I4 ¡lesetas por cada metro cuadrado, de los 
12!)‘ 72 que resulta iiabé sole expropiado frente á tas tincas, 
números 4 y 5 de la calle de Bravo Murillo, y abonar di­
cha suma en cédulas del Ensanche, por todo su valor no* 
111 i 11 al, sin iccoiiocimienio de intereses, por superar éstos á 
la suma que en oiro caso iiiipoitariu la cesión, y  que tanto 
el tori'cno de que se trata como el expropiado á dicho se. 
ftor para la calle del Cardenal Cisneros, se incluyan en una 
sola escritura para evitar mayores gastos.

Aprobar el convenio celebrado en 23 de ¡Septiembre 
último con D. Andrés Pozuelo, apoderado de los herederos 
del Exento. Sr. Conde de Muguiro, para la liquidación y 
pago de una superficie de terreno de 339' 15 metros cuadra­
dos, expropí.ida para la calle de Zurbano el año 
aceptando la cesión gratuita de la mitad de dicho terreno, 
y reconociendo el precio de 20 pesetas metro cuadrado de 
la mitad no cedida, debiendo percibir los interesados la 
cantidad que en definitiva les corresponda en Cédulas del 
Ensanche ])or todo su valor nominal en el acto del otorga­
miento de la escritura, sin abono de intereses, cuyo reco­
nocimiento podrán reclamar los propietarios de la superio­
ridad, si asi lo estiman conveniente.

Aprobar el convenio celebrado el lf> de Septiembre 
último con Doña Cristina, Doña Candelaria, D. Eduardo 
del Rio y  D. Francisco Egea, apoderado éste de Doña An­
drea Martínez, al cual ha prestado su conformidad Doña 
Dolores Floren y promete prestarla D. Luis del Río, para 
la liquidación y pago de una superficie de 906‘21 metros 
de terreno ocupados para la calle de Almagro; admitir en 
su consecuencia la cesión gratuita de la mitad de diehoterre* 
no; fijar el precio de doce pesetas el metro cuadrado de la 
mitad no cédula, reconociendo el interés de4 por 100,desde 
23 de Abril de iS6(i en que fué devuelta la__flanza al con­
tratista del desmonte de dicha vía; proceder, previa la 
rectifieación de medición, con acta de los títulos de propie­
dad que presenten, al otorgamiento de ia escritura, en la 
cual se hará la rectificación que proceda A la de 30 de Di­
ciembre de 1879, para que el terreno ocupado por la calle 
de Ziirbarán y  vendido por los Sres. del Río al Ayunta­
miento, sea inscripto á favor de Madrid, y abonar en dicho 
acto á los interesados la cantidad que en definitiva les co­
rresponda en cédulas del Ensanche por todo su valor no­
minal.

Oficiar al Sr, Director de la Caja general de Depósitos 
para que retenga de la fianza de 1.000 pesetas, consignada 
para responder de su gestión por un Piel Recaudador de 
Consumos del extrarradio, la cantidad de 226‘SO pesetas, 
que resulta de descubierto contra dicho señor, y liaga en­
trega de la misma al Sr. Tesorero de Villa, pu Rendo devol­
ver el resto, ó sean 773‘20 pesetas.

Ceder á Doña Carmen Pérez Galdós 18‘0T78 metros cua­
drados de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, previo pago de 903'89 pesetas á que ascien­
de al precio de 50 pesetas el metro.

Deciarar cesante á un guarda jurado de los cementerios, 
y nombrar para la vacante, con carácter provisional.

Poner á disposición de la Junta organizadora del IV  
centenario de la Universidad do Valencia, la sama de 
2.000pesetas del capítulo de «Imprevistos» para contri­
buir A los gastos que originen las solemnidades académicas 
que alli se están celebrando, y dar gracias al Ayuntamien­
to de aquella Capital por las atenciones y  deferencias guar­
dadas á los Sres. Concejales de esta Corte que han coneii- 
rrido á dichas solemnidades.

Consignar en acta la satisfacción con que el Ayunta­
miento ha visto el nombi'ainieuto del Sr. D. Joaquín Ruiz 
Jiménez, para el cargo de Delegado Regio, Presidente 
do la Junta de primera enseñanza de Madri 1 y  su re­
nuncia á la asignación de !a plaza en beneficio de la ins- 
truceíóii primaria, y  comuiiiear este acuerdo al expresado 
señor.
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SESIÓN HEL DiA t)
Se aprobó ci acta de la anterior.
Fueron sancionados los slífuientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, feeiia 1:3 de Septiembre último, disponiendo 

una transferencia de 17.000 pesetas, A favor de la partida 
de 231,793*75, consignada en el cap. IX , art. 5." del actual 
presupuesto, para pago de los cupones, miineros 9, 10, 11 
y 12 de Deuda amoriiKable por expropiaciones en el Inte­
rior, cuya suma se deducirá de la partida de 20.003 pese­
tas, consignada en el mismo capítulo, art. 8.*’ , para pago 
de la décimanovena parto de los créditos por expropiacio­
nes, no convenidos, y  otra transferencia de 15,000 pesetas, 
A favor de la consignación de 113.500 pesetas, establecida 
en el mismo cap. IX , art. 5.", para pago de las amortiza­
ciones de la e.xpresada Deuda por expropiaciones en el In­
terior, correspondientes á los sorteos de 15 de Diciembre 
de 1901, 15 de Marzo, 15 de Junio y 15 de Septiembre 
de 1902, según el cuadro de amortización, cpie será dedu­
cida del crédito de 5,31.000 pesetas, consignado en igual 
capitulo IX , art. 5.", para pago de Obligaciones amortiza­
das de la Deuda de Resultas.

El segundo, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo que una de las seis pensiones de 3,000 francos du­
rante tres años, que según los términos de lo acordado al 
establecer la expresada partida del cap. IX , art, 7.", con­
cepto 7,'’ del presupuesto, corresponde otorgar á uno de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso, se subdivida en tres 
partes iguales, si bien reduciendo su importe á pesetas.

Ei tercero, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un presupuesto extraordinario del Ensanche para el 
corriente ejercicio.

El cuarto, de 27 de Septiembre próximo pasado, dispo­
niendo la jubilación de un Maestro que fué de las Escuelas 
públicas, con el haber pasivo anual de 2,200 pesetas que le 
coiresponde por clasiflcación; y  reconocer A favor de la 
viuda y huérfano del expresado señor, la suma de 336‘ iO pe­
setas A que ascienden los haberes pasivos devengados desde 
8 de Octubre del año anterior, en que dejó de prestar servi­
cio por jubilación de Real orden, hasta el 2 de Diciembre 
siguiente en que falleció, cuya cantidad será cargo al ca­
pitulo IX , art. 8.“ y  concepto 27 del presupuesto vigente.

El quinto, de la misma fecha que el auterior, dispo­
niendo la jubilación de un Practicante de la clase de pi i­
meros de la Penefieenda municipal, con el haber de 825 pe­
setas anuales que le corresponden por clasificación.

El sexto, do fecha igual que los ¿interiores, concediendo 
la jubilación A un Maestro auxiliar de las Escuelas públi­
cas, con el haber pasivo anual de l.OOÜ pesetas que por cla­
sificación le corresponde, y que percibirá desde el día si­
guiente al en que fué jubilado por Real orden.

El séptimo-, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, para contratar, por 
subasta, hasta 31 de Diciembre de 1905, el sumiiiisíro de 
cal para los enterramientos en los cementerios municipa­
les, en el precio tipo de 5 pesetas quintal métrico, siendo 
cargo el importe total de la contrata A los créditos que de­
berán figurar en los presupuestos de ios respectivos años, 
y calculándose, A ios efectos de la constitución de fianza, 
en 3.liC0 pesetas el importe anual de este servicio.

Madiid 1.“ de Noviembre de 1902, -  El Secretario, 
í \  Ruano y CarrUdo,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativíis de intereses 
y amortización de l¿ts clases de Deuda municipal expresa 
dirs A contimiación, podrán presentarse en la Tesorería de 
Vilhi los días que se señalan, de nueve A once ¿le la mañ i ­
na, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

l^íii 11 d e  X o v ie m l i r e .

E M P u fia r iT o  d e  1S8I.

Carpetas números 28 A 37, amortizadas en el sorteo de 
18 de Junio de 1902,

e x p r o p ia c io n e s  e n  e i . in t e r i o r

Carpeta núm. 1, amortizada en el sorteo de 15 de Sep­
tiembre de 1902.

E.\1PRÉSTIT0 DE 1888.

Carpeta núm. 30, amorliz!id¿i con premio en el sorteo 
de 1.“ de Julio de 1901.

Carpeta núm. 21, amortizada con premio en el sonco 
de Enero de 1902.

O í a  lü .

OBLIGACIONES M UNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 215 A 218, vencimiento de 1." de Oc­
tubre de 1902 (cupón núm, 17).

Madrid 3 de Noviembre de 1902.—El Alcalde Presiden­
te, Albei io Aguileya,

A S O C IA C IO N  M A T R IT E N S E  DE C A R ID A D

Actos de caridad realizados por esta Asociación en las 
semanas del 25 de Octubre al 7 de Noviembre de 1002.

SOCORROS
Pesetas«

Maria López Gómez, Arguinosa, 2, tercero...........  5
Pilar Guerrero, Bordadores, 9.......................... . 5
Efebio Salazar, Barbieri, 8................................. . . 5
Rita Bacoz¿is, Segovia, 25 .....................................  5
Pedro Orozco, Dos dé Mayo, 7 principal .............  10
Juan José Cañas, Conde Duque, -1........................  7‘5:)
Lorenza García, Conde Duque, 1.......................... 7‘50
Miguel SíVenz, Puente de Vallecas, calle de la

Virgen.............................................   10
Amelia Paz Fournier, Río, 9, cuarto....................  7
Dolores Marcos Regull, Hilario Peña.sco, .3........... 5
Antonia González Pérez, General Ricardos, 28 , , .  5
Guillermo liorlríguez Iglesias, sin domicilio.........  2
Felipa Seguismmido, Sombrerería, 14................... 1
José Mata, Aduana, 16........................................... l5
Gil Fabra, Santa Catalina, 1.................................  lO
Federico Elola, Relatores, 22................................. 5
Antonia G. Cornejo, sin domicilio.......................... 7'50
Regino García Fernández, Amparo, 53.................  5
Dolores Martín Cotilla, San Hennenegildo, iO ,. , .  5
Manuel Estévez Soriano, Yeserías, 11...................  5
Juan Miranda, Injurias ........................................  2
Asunción Pérez León,carretera deC¿irabanchel, 18, 3

T o tal ................................. 132‘.'í0
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Asilado en Cai'abaiicliel : Asunción Alonso,
Idem en Santa Cnstina: Romana Castaños, Manuela 

López, Presentación García, Mercedes Gai'cia Méndez, Am­
paro Lagason Vaiiíio, Paula Escorial, Leonor Castaño Pé­
rez, Juan Martín Guerra, Leonor Martín Guerra, Ernesto 
Miranión, Carmen Béseos.

Además se lia repartido ropas y calzado entre los men­
digos del Depósito de la Montaña.

Madrid 7 de Noviembre de UlOii.—El Director, G. Ga­
li ndez.

SECRETARIA

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el J l de 
Octubre último, se ha servido acordar, que la calle llamada 
de San Jorge, sa denomine en lo sucesivo de Víctor Hugo. 

Lo que so anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 7 de Noviembre de 1902.— El Secretario, 

l'\ Ruano y Carriedo.

El Exetno. Ayuntamiento, en sesión celebrada el SI de 
Octubre próximo pasado, se lia servido acordar, que la vía 
púb.ica de esta Oapital conocida con el nombre de Don 
Evaristo, se denomine en lo sucesivo de Evaristo San 
Miguel.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 7 de Noviembre de 1902, — El Secretario, 

F, Ruano y Gurríecío.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 17 del 
mes próximo pasado, se ha servido acordar, que la via pú­
blica de esta Capital, conocida con el nombre de los Ocho 
Hilos, se denomine en lo sucesivo de Toledo, como prolou- 
gición de esta.

Lo que se aimneia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Noviembre de 1902. -E l Secretario, 

F. A’uíííiO y Qarritído.

Hallándose impresas la cuentas generales del ejercicio 
de 1898-99 se bace saber al público que, en cumplimiento 
del art,. IGlí de la vigente ley Municipal, se hallan á la ven­
ta desde esta fecha en la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios de este Exemo. Ayuntamiento, sita en 
la plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, al 
precio de una peseta cada ejemplar,

Madrid 7 de Noviembre de 1902.—El Secretario, F . 
Ruano y Can-iedo.

nlCKNClAS EXPEDIDAS

P or el Neyociado ,‘L '’ (Fulicía Urbana).— D. Cayetano 
Rodríguez, carpinteria, Luisa Ecnianda, í8,

ü, Félix Trigo, coches de plaza números 1Ü3 y 210.
D, Agustiij Hernández, coclie de plaza núm. 525,
D. Antonio Viñas, jardinera de seis plazas iiútu. 13.
D, Pedro Moreno, ampliación de puesto de melones, 

campillo de las Vistillas.
Doña María Ibáñcz, puesto de agua núm, 19, Salón del 

Prado.
D. Juan Pablo Martínez, venta de loche, plaza de la 

Lealtad, 3, .
D. Martín Calvo, venta de pan, Encomienda, 2Í.

D. Agustín Villanueva, venta de verduras, Alarcón, 5, 
Doña Castora Martín, cajón para venta de pan. Fielato 

del puente de Toledo,
Doña llosa liarlnaga, vaquería, Fernández de la Hoz, 1. 
D, José Sánchez, motor, Carranza, 7,
D. Salvador Abela, venta de leche, San Marcos, 1.
D. José López, carpintería, Ayala, 9.
D. Ricardo Lozano, carpintería, Taberníllas, 15,
Doña Pilar Martínez, puesto de refrescos, plaza de 

Cánovas.
Doña Sara Nájera, puesto de castañas, plaza del Angel. 
Doña María Rodríguez, kiosco, Sagasta, esquina á la 

glorieta de Bilbao.
Doña María Engracia Blanco, venta de pan, Prince­

sa, 53.
Doña Amalia Feito, despojos de vaca, Embajadores, 44, 
Doña Juana Fragüela, fábrica de tolas metálicas, A l­

calá, 145.
D, Antonio Albo, tejar, camino de Hortaleza.
D. Salvador Viada, teatro Guignol, Atocha, solar del 

antiguo Ministerio de Fomento,
D. Crisaiito Garcia, cinematógrafo, San Bernardo, 11. 
D. Ludovico Sal vin, máquina de vapor, Arregui y Aruej. 
D. Vicente Paredes, pasta para quitar manchas, varias 

plazas.
D. José Llano, situar un carro, calle de la Audiencia. 
D. Pedro Diez Torre, castañas, Hortaleza, esquina á la 

del Arco de Santa María,
D, Manuel Jurado, familiar de cuatro asientos.
Doña Trinidad Antón, kiosco de periódicos, Alcalá, 

frente al 62
D. José Mateo Benito, telescopio en ambulancia, Prado. 
D. Emilio Camacho, venta de pan, Atocha, 115.
D. Francisco Fernández, un velador. Fresa, frente á 

los números 2 y 4.
D. Simón González, tostar café, Conde de Eomanones, 

frente al 4,
D. Gerardo Martínez, despacho de carbones, San Ber­

nardo, 19,
D. Juan Antonio López Mejia, un carro, parada Nuevo 

Mundo.
D. Juan de Dios y de Dios, un velador, Morejón, frente 

al 3.
D. Aniceto Luján, cajón para periódicos, Alcalá, fren­

te al 45.

Por el Negociado 4,® (Obras).—Construcción, travesía 
del Conde Duque, con vuelta á Portillo, 1 (interior). 

Reconstruir traviesa, San Bernardo, 41 (interior). 
Medianería, Mediodía Grande, 14 (interior).
Reparar cornisa, Fucncarral, 114 (interior).
Ascensor, costanilla de los Angeles, 15 (interior). 
Alquilar, Berruguete, 12 provisional (interior) y Caro- 

limis, 18 {extrarradio), .

Por el Negociado 6‘.“ (Ensanche).—Para ejecutar obras 
de reforma en la casa, núm. 69, de la calle de Serrano.

Para ejecutar obras de reparación en l.i núm. 39, del 
paseo de las Delicias.

Para construir una finca en la calle del Cardenal Cis­
neros, núm. 58.

Para construir un pabellón en el interior de un solar de 
la .calle de Ayala, núm, 18.

i ’ara establecer un paso de carros en la casa, núm. 29, 
do la calle de Velázquez,
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Obras de menor cuantía.

Pintado de portadas.—Espada, 4; glorieta de Qneve- 
do, 2; Hileras, 2; Imperial, i5; Jacoir.etrezo, 45; Morete, 1; 
Marqués de Urquijo, 18; Princesa, G7: paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, H ; San Vicente Alta, 15.

Revocos.— Gén ovaj 4; Olézaga, ;i; Hartzembuscli, 5; 
Santa Engracia, 15, 19 y 21; Pelayo, 6G y G8.

Apertura de establecimientos.—Carmen, 16; costanilla 
de los Angeles, 8; Gonzalo de Córdoba, 16; paseo de Are­
neros, 6; Sandoval, 17.

Por la Dh-ección de Pontancria  a/raíiíariVías.—Lim­
piar la atarjea de aguas sucias: Embajadores, 8; carrera 
de San Jerónimo, 6; San Ginés, J; Alameda, 24; paseo de 
la Castellana, 44.

Limpiar y reparar la atarjea de agnas snciasr Santa 
Isabel, 15 duplicado; Santa Teresa, 9; Argumosa, 9; Gra­
vina, 11 cuadruplicado; San Eugenio, 5.

Extraer los gruesos del pozo negro: Bravo Muritlo, 113.
Acometer aguas sucias y  pluviales ¡1 la alcantarilla: 

Calvo Asensio, 3.

05ras de fontanería,— Acometer el agua del canal de 
Lozcya: plaza de la Cebada, 17.

Limpiar y  reparar pozo de aguas claras: calle de AL 
mansa, (sin número.)

Por la oficina del alumbrado público.— Ga¡t.—Quinta­
na, 28; paseo de las Delicias, 15; Carranza, 7 duplicado.

Luz  eWcíríca.—Ballesta, 7; Alcalá, 97; Jacometrezo, 
40 y  42; Colegiata, 9; Almendro, 14; Tudescos, 37; Luna, 
28 y  30.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

OBRAS CONSULTADAS
HUUcRO

de

Administración. .....................................................  5
Bellas Artes.........................................   5
Bibliografía......................................................  7
Comercio.................................................................. 5
Crítica literaria....................................................... 1
Cuentos.................................................................... 2
Derecho civil. .........................................................  2
Diccionarios............................................................  12
Filosofía..................................................................  10
Física.......................................................................  4
Geografía....................................................  7
Gramáticas..............................................................  10
Guías.......................................................................  3
Historia...................................................................  37
Instrucción pública................................................. I
Literatura................................................................ 13
Matemáticas............................................................. 5
Medicina..................................................................  3
Música................  . . .  ..........................................  3
Novelas de entretenimiento....................................  48

Suma y sigue........................  181

Número de lectores que han concurrido á la misma 
y clasiflcaciOn de las obras facilitadas durante el mes 

de Octubre último.

Suma anterior...................... ' 181

Novelas instructivas..............................................  73
Periódicos de información......................................  <)
Idem oficiales..............................    7
Poesía......................................................................  2
Revistas...................................................................  22
Teatro...................................................................... 15
Taquigrafía..............................     ]
Toros..............................................................   3
Viajes.........................................................    49

Total...............................  362

UniíOS RECIBIDOS

«Fiestas reales de 19Ü2».—Madrid, colección de 24 foto­
grafías.

Donativo de D, Gaspar Zavala Zamora: «Disem sos leí­
dos ante la Real Academia Española en la recepción ¡)iLbli- 
ca de D, Ramón Menéndez Pidal», 1902. - «Código civil», 
edición oficial, Jiadrid, 1889.— «L ’ liistoire de France», par 
M. Lamé Fleury, París, 1859, 2 vols.— «Tables de La Fon­
taine», précédées de la vie d ’Esope. Tours, 1853.

Tì'aslados de domicìlio registrados en el Segocíado de 
Estadística, de 1,° al 7 de Noviembre de 1902.— Distrito de 
Palacio, 14; Universidad, 9; Centro, 11; Buenavista, 33; 
Congreso, 3; Hospital, 4; Inclusa, 29; Latina, 56; Audien­
cia, 8, Suma, 167. Del nuevo padrón, 188. Total la semana 
corriente, 355. Desde 1,® Enero A 31 de Octubre de 1902, 
17,399, Total general desde 1,® Enero á 7 de Noviembre 
de 1902, 17,754.

Nuevos einpadronamientos verificudos desde el 1.® al 7 
de Noviembre de 1902, 74. Desde 1.’  de Enero á 31 Octu­
bre, 3,367. Total desde 1.® de Enero A 7 de Noviemnre 
de 1902,3.441.

Cotización en Bo'sa de los vatores niunteipaies en los días 
dn 3i de Octubre ai G de Soriembre de 1902.

Sisas...............................
Empréstito de 1861.........
Idem de 1868..................
Resultas..........................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanebe)............

■ C J L T ir w r A .

l>ia a. l>fa 4. f>i:i 5.

» ÏÎ .
94*50 »

» 4> )>
y> 71*90 71-90
10 » h
» » 1»

INTERVENCIÓN DE CONSUMO?
Besumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos, en las semanas del 
22 de Octubre al 4 de Noviembre, según estados i’emiti- 
dos á la Alcaldía Presidencia, cumgdiendo con la condi­
ción 5.', caso l.° , (íeí contrato de arríeíido.

PeseU'j.

Sección 1.“— Comprende las tariias 1," y 2.'̂
del Estado........................................  . . . .  983.986‘3i

Sección 2.’ —̂Arbitrios sobre aiticulos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................  52.511*36

Sección 3.^— Arbitrios sobre diversas espe­
cies.............................................................  19.789*78

T o t a l ........................  1.056.287*45

1 a d C i U
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Pesfitas*

liXTUAURADLO

Recaudado en la semana del '2'2 de Octiibi'o
al i  de Noviembre de! presente afio......... IT.aSd'Oñ

Idem en iprnalcs días del a fio anterior......... Hi.tíG-1‘88

E n mAs . 1.159'17

Madrid G de Noviembre de 1902.— El Interventor, Jla- 
ríaiio Sánchez Monge.

OBRAS MUNICIPALES
E li ejecución diírajííe ios días dcl 3Í de Octubi'e 

ul 5 de Nboí'emín'fi de 1902,

VIAS PÚBLICAS

ACEHAS '

Al.'iyor, Rosales, Retiro, Doctor l ’onrqiiet, Ave María, 
Aguas, Campillo de Gil linón, ^ diversas callos por ta­
pado de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

e m p u d u a d o s

Paseo de Areneros, glorieta de San Bernardo Cuatro 
Caminos, Gravina, Postigo de San Martin, costaniiJa délos 
Angeles, Espoz y  Mina, San Pedro, Ké, íiiguel Servet, ron­
da de Toledo, Bucnavista, paseo de las Acacias, Pcílón, 
SaníaMsabcl, y  en difcrantes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAAIIHOS

Los camineros en sus puntos; y en el desmonte de fa 
calle de Gutteiiberg; arreglo y limpieza de las calles afir­
madas.

OUKAS SUEVAS

Continúan: explanación de la calle de Moret; sustitución 
de afirmado por cuña en el paseo Imperial,

M.ÁQUINAS ‘

Arreglo y conservación de las mismas.

TALLERES

Carpintería: arreglando carros de inaiío; labrando asti­
les para herramientas.

Cerrajería; liacicndo verjas para estatuas; arreglar y 
aguzar toda clase de lierramientas.

Pintor: ocupados cu la primera Casa Consistorial.

.fovnales devengados en Ocinóre anterior,

PeftGtns»

Caminos........................................................ . .. 8.076
Aceras...............    10.4-12‘25
Empedrados .............................   I i.l5 ií ‘24
Brigada..............................................................  1192
Talleres....................................................  <84
Crisis.....................................................................  1.2i:j'7.5

T o t a l ..........* ........ ....... ;-i2.0Gl'24

Madrid G de Noviembre de 1902.—El Ingeniero Direc­
tor, Jacinto Aiderete.

E N S -A N C H K

ACERAS

5.“ Zona.—Obra nueva: calle de Murcia, relabrando 
bancos del Depósito de materiales (Canal.) .

1, “ Zona.— Conservación: calles de 5Ioi'et y Zurbauo.
2. " Zona.— Calles de Velázquez, Jorge Juan, Claudio 

Coeiio, Don Ramón de i a Cruz, Núñez de Balboa, General 
Oráa y Goya,

EMPEDRADOS

1. ” Zona.—Conservación: calle de García de Paredes.
2. “ Zona.—Conservación: eaiíes de Goya, Jorge Juan, 

Príncipe de Vergara, Elipa, Velózquez y  Castellò.
3. ’* Zona,— Conservación; calle dei Ferroearril.
2.“ Zona. —Tapado de calas: calle de Jorge Juan.

CAMINOS .

Zona,—Obra nueva: calle de Arapiles, afirmado,
2, ’̂  Zona,—Obra nueva: calle de Veiázquez, entre Lista 

y  Diego de León, tirando piedra; plaza de la A legría, mi­
diendo piedra,

3. '̂  Zona.- Obra pueva; calle de las Peñadas.
1. '̂  2.'̂  y  32' Zonas,—Conservación: los camineros en

sus puntos. .
2. " Zona.—Tap:ido de calas; calle de Jorge Juan.
S," Zona.—Tapado de calas; ronda de Ségovia, paseo 

-de los Olmos y calle dé Toledo.

DESMONTES

1." Zona,—En la calle de Tarifa.
3. '' Zoila.—En la de Fray Luis de León y  Sebastián 

Herrera.
TALLE R E S

En la fragua,— Aguzando picos, punteros, clavos, pi­
quetas. construyendo y  arreglando ruedas de carretillas.

Eli la carpintería.— Construyendo y  arreglando carre­
tillas.

En el de vidriero.—Ayudando en talleres.
Pintor.—En la Dirección.

maquinas

La núm. 2, ha trabajado los días 30 y  31 en la calle de 
Veiázquez. '

La núm. l, en su limpieza, ,
Madrid 5 cíe Noviembre de 1902.— El Ingeniero Direc­

tor, P. Núñez Granés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

OBRAS POR CO NTRATA

Sustitución de tubería, viaje de la Castellana’.
Construcción de .alcantarilla, calle de Guttenberg. . ,
Instahicióii de tubería para conducción de aguas, carre­

tera de Extremadura..

POR ADM INISTRACIÓN

Reparación de la casa de máquinas de ios Cuatro Ca­
minos.

Idem de absorbederos, plaza de Salamanca y calle dél 
Pacífico, 25.

Idem y  construcción de cajones para guardas.
Idem de blind i mien to del viaje de la Castellana, Maudes.
Idem de pautalbis para urinarios. Consejos y  calle de 

Atoclia.
■ Idem de hoinb.a, Cuatro Caminos,
Desviación y acometimiento de atarjea particular, calle 

de Liigasca.
Limpieza del vhqe Alto Retiro, Prosperidad.
Levantar urinario, calle de Vaiverde y  plaza del Dos 

de Mayo.
Reparación de fuentes de viaje, plaza de la Cruz Verde 

y Fuentccitbi.
Traslado de urinario, callé de Atocha,

Ayuntaml’e'
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Cíille de la Florida, 16; Preciados, 4.0 y 18; Claudio Coe­
lio, 20; José Cañizares, l'arol I I ;  Santa Isabel, 6; Alcali!, 76 
y 101; Lcfranüos, 42; Buen Suceso, 2; San Andrés, 66; San 
Mateo, 23; plaza de Olnentc, 8; calle del Cardenal Cisite- 
ros, 67; Juan de Mena, 1 I; Buen a ven tura, 4; Velázqticz, 24: 
Alfonso, X II, 64; Atoclia, 74; paseo de Recoletos, 16; c.alle 
de Don Evaristo, 18; Amparo, 83; Flora, ó; Cava Alta, 14; 
Fiieiicarml, 57; Costanilla de los Angeles, 8; Mira c! Rio, 24; 
jardín de Neptuno, faro! 20; Saúco, 16; Barquillo, 7; Leal­
tad, 3; Salitre, 4; Val verde, 22; San Onofre, 3.

EMPALMES

Calle del Sojnbrerete, 6; Doctor Fourquet, 3; Liber­
tad, 36; Guttciiberg, 1; Embajadores, 2; plazas do Legajii- 
tos, farol 12; de Oriente, 8; calle del Espino, 6; Alameda, 20; 
Goya, 37 y 20; Primavci'a, 10; puente tie Toledo, farol 10; 
calle del Buen Suceso, 13; Á'^alencla, 1; Don Evaristo, 8 y 11; 
Rey Francisco, 4; plaza de Colón, fai'ol 27; calle de las Dos 
Ilennanas, 4; Sombrerete, 6; San Pedro, 5; Salitre, 3; San 
Carlos, í); Magdalena, 8; l ’aeiflco, 35; Argumosa, 7; Ca- 
fiizares, iJ; Castellò, 11; Moratines, 3; Fúcar, 18: Enco­
mienda, 26.

PETICIÓN DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS

. Üon cíerec/tos.

Solicitados."General Pardifins, 4; Feriiúiulez de los 
Ríos, 25; Calvo Aseiisio, 3; carrera de San Isidro, 10; Man­
zanares, 6; Castellò, 74.

Extraídos.— General Pardlnas, 4, 4 metros cúbicos; 
Fernández de los Ríos, 25, 8 id. id.; Calvp Asensio, 3, lO 
idem id,; Cisne, 11, 4 id, id.; Tutor, 26, 12 id. id.; Torrí- 
Jos, 26, 20 id. id.; Martínez Izquierdo, sin número, 4 ídem 
Ídem,

Givtu/Íoíí.

Solicitados, —Castilla, 18; ronda de Toledo, 28; Alonso 
Heredin, 12; narrerà de Ex treni a dura, 6, 11, 17 y 64; prie r- 
ta del Angel, 1: Bravo Murillo, 44, 88 y  62; Ferrocarril, 7 
y 57; Moratines, 8¡ Castellò, 14 y  16 y  18; Príncipe de Ver­
gara, 21; Don Diego de León, 4; Ambrosio Valiejo, 4; Alon­
so Gano, B. F.; Ercilla, 4; Lugo, 20; IsLúriz, 4; llermosi- 
11a, 51 y 57; Villa Ma zzanti ni, 3; paseo del Manjués de 
Monistrol, 3, 7 y 6; glorieta de los Caminos Caminos, 1 
provisional; Araco, 16; Ilenmiii, 2 duplicado; Artistas, 8 
provisional y 11; Luis Cabrera, 8; Guadalajara, 7; Fian- 
cisco Ricci, 4; Meclellíii, 12; Béjar, 5; Don Jíamón de la 
Cruz, I I . V, y 43; General Pai'díüas, 54; Doña Elvira, 1; 
Gultenberg, 1:’ ; carretera de Extremadura, 1, con vuelta ú 
la glorieta de Segovia, 6; carretera de San Isidro, 4; Doña 
Urraca, 1; Pe fine las, 16; Orense, 6; Hernán!, 2, con vuelta 
A la de IsLi'iriz, 6; Don Ramon de la Cruz, 26 provisional; 
Torrijes, 27; Ciudad Real, 12,

Extraídos.—Pasco de la Florida, 25,10 metros cúbicos; 
Caramuel, 3, 6 id. íd,; Manzana res, 10, 12 id. id; paseo dei 
Rey, 2, 10 íd. id.; paseo do! Rey, 14, 4 íd, id,; Almacén del 
ramo, 6 id. id ; Ayala, 30, 12 id, íd.: Alcalá, 141, 8 ídem 
ídem; Alcalá, 144, 8 íd, kl,; Alcalá, 31, 8 id. id.; Arde- 
inans, 3, 8 íd. id.: Ardemans, 45, 8 íd, id.; Canillas, 15, 8 
ídem íd.; Ponzano, 17, 10 íd. id.; Medellín, 7, 14 íd- ídem; 
Teruel, 26,10 íd, id.; Fernández de la Hoz, 16,12 íd. ídem; 
Bravo Murillo, 57, 10 íd. íd.; Bravo JIurillo, 56, 12 íd. ídem; 
Bravo Murillo, 90, 12 íd. íd.; Bravo Murillo, 08, lO id. klcin; 
Artistas, I, 12 íd, íd,; Ciudad Rea!, 8, 2 íd. id.: Palos de 
Mogucr, 16, 12 id. id.; Palos de Maguer, 18, 12 íd. id.: Ca­
narias, 7, 12 id. id,; ronda de Toledo, 28, 12 íd, id.; Moi'a- 
tiñes, 6, 12 id. íd.; Pefiuelas, 14, 12 id, id.; Ercilla, 16, 12 
ídem íd.; Ercilla, 21,12 id. íd.; Blasco de Caray,34,12 ídem 
ídem; Antonio Palomino, 2, 10 íd. id.; Francisco Ricci, 10, 
12 kl. íd,: Jicléndez Valdés, 6, Í2 id. íd.; Molóndez Vaí- 
dés, 12, 14 íd. id.; Castellò, 14 y 16, 12 íd. id.; Costellò, 18, 
12 íd. íd,; Principe de Vergara, 2], 12 id. id.; Agustín Da­
rán, 7, 12 íd. id.; camino de Canilias, 9, 14 íd. id.; Ferrei' 
del Rio, 6, 12 íd. id.; Alonso Heredía, 12, 12 íd. ídem;

Coya, 51, 14 íd, id,; Zabaleta, 20, 16 id, id.; Malcam- 
po, 1, 12 íd. id,; Don Diego de León, 4, 14 id. íd.; Alonso 
Gano, D. F., 20 íd. id.; López de Hoyos, 3, 18 kl. id.; Niel- 
fa, 4, 8 id. id,; Antonio Pérez, 6, 10 id. ícl.; Luis Cabre­
ra, lO, 4 íd. id. Total de metros cúbicos extraídos gratnírn- 
mentc, 570. Idem de pago, 62. Total general, 632.

Madrid 6 de Xoviembre de 1602.— El .Ai'(]uitecto Direc­
tor interino, Emilio de Alba.

PARQUES y  j a r d in e s

PARQUE DE MADRID

1.'̂ , 2.", S." y 4." Zona.-R iegos de p ie ,-R oza  de cua­
dros,—Limpieza y arreglo de paseos.

Zona volante,—Corta de esquejes en los macizos.— 
Adorno del Ministerio de Estado.—Riegos de pie.—Coiiser- 
vaiJón del jardín de Aguirre.

Segadores.-^Siega de praderas en la 3," zona.—Recorte 
de perfiles en el Parterre.

Estufas.-^Jlnltiplicación de plantas, — Plantación en 
tiestos,—Cava y  laboreo de tierras. —Riego, limpieza y con- 
servadóii de plantas. — Vigilancia.

Obras y  talleres.—Construcción de bancos de respaldo. 
Construcción de portabandos y  basas para loa mismos.— 
Arreglo de mangas de riego, tijeras de podar y linchas.- 
Construcción de las ventanas del almacén.— Construcción 
de las tuberías de la 4.“ zona. —Piulado deuua empalizada 
en los Viveros de V’̂ illa.—Limpieza déla toma de aguas del 
Canaüllo. .

Elipa.—Roza y limpieza de alcorques..— Vigilancia.— 
Conservación de ¡os jardines del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudemi.

Guardería.—Su servicio.

, PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadoi’cs.—Corta de Arboles secos en el recorrido.
Jardines.-Ivimpiieza y  conservación délos mismos,— 

Arreglo de regueras en el paseo de Recoletos. — Vigilancia. '
Puente de Toledo.— Roza y riego. —Vigilancia.
Zonas L", 2." y 3 . '* -Limpieza de paseos.— Vigilancia.
Viveros,— Cava y  allanado de cuadros. Descargue de 

planta,— V^igilancin en los mismos y Moncioa.
Dehesa de Anianiei.—Roza y  limpieza.— Vi.gílancia.
Parque del Oe.ste.—Siega y riego de praderas.—Dc.s- 

moníe de tierras.—Escarda de praderas y paseos. —Vigi­
lancia.

G uard cría .—Su ser v icio.
Madrid 7 de Noviembre de 1602,— El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

E D i F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

PREMERÀ SECCIÓN DEL INTERIOR

ide/jedíenfe.s' daspac.hudon desde eí 24 dii Oc.tuhví' ni U 
de Noviemhve.

Marqués de Urquijo, 2, apertura despacho de pan. 
Princesa, 14, idein'íd.
Fuente de la Teja, pradera del Corregidor, lavadero 

número 6 duplicado, sobre licencia de alquilar.
Marqués de Santa Ana, 47, pliego de coiuileioiies facul­

tativas para subastar derribo.
Luna, 24 y z6, con vuelta A Pizarro, 2, altura de plan­

ta baja.
Madera, 61, apertura de carnicería, '
Pradera del Corregidor, 28, solar, estabular dos cabras. 
Vergara, 14, apertura de taller de broncista. -
Calle particular, afluente á la do.Almansa, extrarradio, 

constiucción de nueva planta.
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J. rfivesia del Conde Duque, 13, apertura despuclio 
de pan.

Leganitos, 5.5, sobre eaniieería.
ierraz, 12, colocar en la portada un distribuidor de 

postales.
Isabel la Católien, íj, sobre cerrajería.

'  Leganitos, 34, con vuelta A la Flor, sobro despacho de 
]jctróleo.

Palma, 44, con vuelta ;'i la del Norte, aumentar un piso 
y veriflcítr obras de saneamiento y consci'vacíóii.

Tutor, 4;), denuncia por su mal estado de conservación.
Espíritu Santo, 2íí, apertura de carnieería.
Espiritu Santo, 7, y  Madera, 44, apertura de dos despa­

chos de carnes, .
Tutor, 17, hotel, obras de reforma y  saneamiento.
Juan de Dios, 4, i usta Jar una cabra.
Keconocimieotos practicados, 18.

_ Madrid O de Noviembre de 1902.—El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jimónez Corera,

TEKOERA SECCIÓN

K-í'pedUnU& despachados desda el 30 de Octuhe al í> del 
curri'eníc, omíios ínclusiv.e.

Expedientes de alquilar, 10.
Idem de estabular cabras, 5,
Idem de denuncias, 12.
Idem de altura, 6, 
ídem de construcción, 2.
Idem de reparar cornisa, 1.
Idem de revoco, 9.
Keeoiiocimientos, 49.

■ Noviembre dé 1902.— E! Arquitecto muni­
cipal, Pablo Aranda,

SEO ONDA SECCIÓN

d }̂ ü h e i jo s  ' i 'e a T íz í ld o s  e/7. la jirastínla
Expedientes déspaeliados, 21. 
líeconociuiientos practicados, 13.
Diversos írabajos de campo.

_ Madrid 6 de Noviembre de 1902. -E l Arquitecto muni­
cipal, Alberto Albiñana, ■

Iloitaleza, 142, acta do deslinde y ofleío de remisión, 
Pelayo, 3ü, rectificación de alero y  volante sobre id.' 
Pelayo, 60, revoco. .
Pelayo, 68, i'evoeo.
Jardines, 26, deimncia de fogón,
Pilar, 25 provisional,'licencia de construcción.
Camino de. las 40 fanegas, construcción de casa y cer­

car solar. "
Ferrei' del Rio, 10, obras de reforima. ■
Campoamor, 15, muestrario de maderas,
Alcalíl (escuelas de AguirrcT, oficio de remisión de 

cuentas. '
Cornña, sin número, casilla para guarda.
Hernán i, 2 é Istúríz, 9, aumento de piso. ,
Pelayo, 48, revoco y sustitución de antepechos. 
Reconocimientos, 13,
Cementerios.—Replanteo de parcelas y  recorridos,"

_ Madrid 6 do Noviembre de 1902.—El Arquitecto inuiii- 
eipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

POLICIA URBANA

LenunciaH y servidos prestados por el cueipo dé Guardias 
viuiiidpales en los dla.s del 30 de Octubre anterior ai ñ del 
actual.

Denuncias— Distrito de Palacio, Í 1; Universidad, 3ó- 
Centro „3; Hospicio, 16; Buenavista, 65; Congreso, 30; Hos-r 1 . . V r..........—’ ’ Hos­
pital, 31; Inclusa, 16; Latina, 22; Audiencia, 22; Sección 
montada, 21. Total, 322. -, oeccion

Servicios.—Distrito de Palacio, 6; Universidad, 4- Cen­
tro, 6; Hospicio, 3; Buenavista, 5; Congreso, 5; Hospital 2ó- 
inclusa, 7; Latina, 3; Audiencia, 4; Tota], 6.':<. ’

CUARTA SECCIÓN

Expedientes clespadiados desde el 31 de Ocíiíóre al 6 de 
Nodembre actual.

Al qneniadero por el personal del distrito de Palacio 
una vaca, y otra por c! de la Universidad. - ’

DIRECCION DEL ALUiMBEADO PUBLICO

g a b in e t e  í 'OTOJIÉTIUCO

 ̂ Gostanilia de los Desamparados, 1.3, edificio consisto­
rial, presupuesto de obras de saneamiento.

Atocha, 74, rectificación de zócalo de eanteria.
San Ildefonso, 22, rectificación de zócalo de cantería. 
Argumosn, 15, motor elóctrieo,
Juan de Mena, 16, arreglar bajada de aguas pluviales. 
Plaza de las Cuatro Calles, eoinunieauión refciente al 

proyecto de ensancha de la misma.
Tres Peces, 21 y 23, despacho de carnes. ,
Valencia, 26, denuncia de obra interior.
Obras en curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio 

municipal.

_ Madrid 6 de Noviembre do 1902.—El Arquitecto muni­
cipal, José ürioste y  Velada,

Servició de comprobación del gas del alumbrado ptiblico 
durante los días del 30 de Octubre al 0 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), múxima litros .liTlttvi srl -Tj-1 __ J 1  ̂ * *Idem KL uLj mmima, id ....................................
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido dé ’

todas las medias, litros.................. .................  97 65
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ' ’

10 cíTíin-iTYC /líH ortrtífA'i ___  Mi.... . _10 gn-ainos de aceite), máxima, litros. . .. ,'y, . 2 2
Idem id. id., mínima, id ........................... i
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima mili- 
metros. ’ 38

PRIM ERA SECCIÓN DEL S ÍÍSAX C lIE '

Idem id, id,, míiiima, id ........................... 37
El papel impregnado de acetato de píoéi'o no'ím sufrido 

alteración, lo que iiulrea que el gas no contenía hidrógeno 
snuLirado,

Ex^iedientes informados.

Tiras de cuerdas practicadas, 3. 
Expediente de expropiación, l. 
Idem de obras do reforma, 10.

Madrid 6 do Noviembre de 1902.—El Jefe de alumbrado 
y  comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 31 de Octuhre anterior ni 0 de Novietnbre 
de 1002, '

Distrito de Palacio, 3 horas; Universidad, 12 horas 15 mi-

■f

vi



BOLRTÍN DEL AŸÜNTAMIENTO DE MADRID

mitos-, Centro, 0 lioraa ;J0 minutos; Jlospieio, 31 lioras 30 
minutos; Bumnivism, 11 horus;_ Ooiií^reso, 30 liorus 20 im- 
luitos; Hospital, 11 Imras 35 minutos; Incluida, 17 hoi as 50 
minutos; Latina, 10 lloras 20 minutos Total, líJU horas 30
minutos. .

El nluiiibrarto público por gas lució eu los diez distritos 
de la capital desde las cinco y treinta y cinco miiiiUos de 
la tarde liasta las ciuco y cincuenta minutos de la mañana 
en los días del 30 de Octubre anterior al (3 de Koviembre 
actual.

Insper.ción _7eíiei'rtí da cavfuajes y ímunías.— Asuntos 
dcspaelindos en la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 2; cartillas para eoclieros, expe­
didas por duplicado, 1; cartillas pai’a cecheros, renova­
das, 4; licencias para coches ú la caiesera, 1; denuncias por 
faltas al regiameiUo de carruajes, 73; volantes expedidos 
con la medida de la llanta de los carros, 4; oiieios á varias 
autoridades, 3; altas y bajas de cocheros, 22; papeletas de 
citación, 100; volantes de citación, 5; juicios celebrados, 80; 
multas impuestas, 09; juicios sobreseídos, 11.

t e n f :n c i a s  d e  a l c a l d í a

Jwícios ^eleiradoíi, msiías piradas y comisos verificados del 29 de üchibre al fí de Noviembre de 1902.

ñiSNDNCUS PRUSWTáDíS
Por infracciones de las Orde­

nanzas Municipales.........  .
I'or contravención de dichas 

Ordenanzas y disposiciones 
de la AlcalJia Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan............................

'I 'O I AI.ES........

riUJSw'lCJjS
Idem apercibidos. ...
Idem multados...........
Al juzgado Municipal,

T o t a l e s .

tas, pesetas.......
Juicios al apremio, 
juicios pendientes.

No se ha celebrado juicios eu las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Hospital ó Inclusa. 

No se lia recibido datos de la dei Congreso. ____________________

BENEFICENCIA

D I S T R I T O S1 rOTUESPiiatio. Vniimídad. CtDlre. HOEpltlO. Buuiiiiílii. CínereEt. itepiiti. intlDíii, LalÍM. iudiíntia.
16 23 9 » 93 k» » 72 14 227

Î) 7> Ï) > 3 )> » 5 » 8
16 23 9 y\ 96 » « » 77 14 235
5 J) 3 » » ÎÏ 3 » 11» 5 >ï 23 » w )> q 3710 32 31 » 35 » » 38 i) 146» )) » » l » i) )> >í ^ J) 1

15 32 39 » 59 Í> ÌÌ ÌÌ 50 - - ]] 195
26 73 80 » 192 y> » T i 172 D 613)> » y» 'í> TU » Í>20 » 19 » 37 » » 27 94 197

a s i l o s  ÜE s a n  b e r n a r d i n o , — a n o  d e  19Q2
Estuilo tietnosM’dtivo (¡e las est jneias causa las durante los m s"s de línero á Octubre, ambos inclusive, 

en los tres Asilos, y baj-is ocípridas en los mismos durante dichos meses.

Estancias............. ..............Altas..........................................
/ Al Hospital..

Bajas.........J Con licencia.I Definitivas. .
EN EL 1,” EN EL 2.“ EN EL S." ’ TOTAL

rno.;Ei)m

diario.

88.'’SI 75.910 a s .713 2,52. aó4 831
82 as i:is 308
36 7 10 53

124 94 1.53 371
12J 40 105 267

--- -

N o t a . Siendo la cantidad consignada en presupuesto liara 770 acogidos, y liabiciido habido, según se demuestra poJ 
el anterior estado, un promedio diario de 831 plazas, lum existido de mús til, que, inuitiplieadas por los 304 días que 
componen dichos meses, hacen un total de 18.514 estancias, Ademús, han causavio 9.519 estaueias en el Asilo los men­
digos provisionales.

•\-r ■



PAR'HDAS

sa ..................................
Manutención.......................
lixti’aordinarios..................
Materia! de !a Academia i

música.............................
Premios en el priinei’ Asilo. 
Material de gimnasia.
Idem de dibujo....................

do .Asilo.

Idem en el tercero......
Materia! de cerrajei ia. 
Idem de carpintería, ,.
Idem de zapatería.......
Idem de sastrería.____
Idem de espartería......
Idem de pintura...... ..
Idein de vidriería.......

gmi fio Asilo__
iaterial para el I 
cha.................

Idem del segundo..........
[ilem fiel tercero...........
Jornales en los talleres, 
tlulto...................... ......

Enfermerías.....................
Alumbrado y calefacción.

mas .............................
Lavado de rojia.s y aseo,.. 
Reparación y reposición

útiles.............................
Ga.stos de la.s Hijas de la Cari

dad......................................
Viajes de inspección al según

do y tercer Asilo.................
Idem del .Arrinitecto...............
Manutención y asistencia á la.s

caballerías,.. .  ..................
Casa habitación ai luspeclor.
Jornales de loa .serenos..........
instalación de luz eléctrica, .. 
Obras ife reparación...............

T ota [„

ronsignijdún
en

|i resiipiiasLo. 

PesGtas.

' '
C 3-ASTO S

- TOTAL 

Pesólas.

MtPORTAN 
Isa ihieve 

0̂711 VA i liarles

P̂ seljs.

C3-jA.ST4A.r>0

EN liT. J.o 

Pesetixs,

E N  El. 2 « 

Pesetas.

EN EL :v" 

resells.

EN .MÁS

PcsGlas.

EN MENOS

)-
. 66.660 3I.S9Ó‘87 11.495‘46 10.399‘49 '■>3.791'76 55.560 » 1.7J8“ '̂4

42.297'6r 34.6S9‘97 39.3S9'48 I16,377'I0 125.S33‘75 » 9.456‘65. 3.000 420 480‘34 511‘ 13 1.411‘47 2.250 y> 1.0S8‘53
- 1.000 203‘50 » » 203'50 833‘38 » 621'S3- 500 roo y 500 416'66 83‘31 »
■ 400 » >í » » 3a3'38 » 333'33■ 500 30 ps; » 30P81 416-66 y 114‘85

. .500 » 437‘30 » 437‘30 416‘66 20'64 »

. 100 » 100 » 1 -0 83'.33 16‘67 B

. 500 » 500 .500 41ó'66 83'34 fí
■ 500 275'55 » » 275'55 416‘66 y> 14PÍ1
■ 500 329 w y 329 416'66 M 87‘66. 500 3j0’4,5 » » 350'45 4I6'6ó y 66‘2Í
. 500 » » y ■ y 4I6'66 » 415'66. 500 499'03 J) ’ rt 499‘03 416'66 S2‘37 »
. 500 490'10 iO y 490'10 416'66 73‘44 )>
. 500 292'20 t> íi 292'20 -416'66 » 124'46

. 500 )0 493'25 B , 493'25 416'6(i 76 59 »

- 500 30 310 » 310 416‘65 » 106‘66
4.000 3,361 . » » 3.351 , 3.333‘33 27-67 B

500 » 373'50 » 373‘30 416'66 y 43'Ib
t.500 Í> 982',50 982‘50 1.2.50 )> 2ó7‘.50

500 302 w » 302 4l6‘o6 A U4‘66
i.QOO-

a
77'ül 174'78 17ó‘91 428'73 833‘33 » 404'60

500 . 4!ó‘66 ii » 416'66 416'65 B
8.000 775' 11 2.737'19 2.32S'42 6.34 i '02 6.666'66 B 325'644.000 2.131'64 947‘30 426-30 3.505‘24 3-333‘33 17P91 )>
!./49'.50 243 y }} 245 1.457'91 B Í.2i2‘91

40.000 12,044'43 12.04P40 12.0!4'40 36.133'23 33.333‘33 2.799‘90 B
4,500 859'50 1.15173 1.392'75 3.405'98 3.750 » 343‘02

3.000 2.221‘50 20'50 ' 64‘50 2.306'50 2.500 193'50

1-500 120 ■ 2S5 120 525 1.2,50 B 725

año 252'22 » y 252'55 291‘66 38-81150 » )> » )} 125 B 125

2.500 l.793'22 33373 350‘98 2.487'93 2.0S3‘33 401'60 »
230 » » 208'33 203'33 203'33 B B

1 1.460 1.112 » » 1.112 1.216*66 !04'663,000 i3 » » y 2.500 » 2.500
3.000 2.369'55 203'40 263‘30 2,836'25 2.500 336'25 B

310.120 j 05.947‘96 66.23.V79 6' .̂658'49 241.892-24 258.433'17 4.176'72 20.717‘65

MSrOMÜLE
los

nicles rcstüintGi« 

iWiStas.

12-86S'24
34.623'40
1.588‘53

791'5Ú
U
400
198‘ 19

63‘70
»
»
224'45
171
149'55 
500 

0‘97 
9Q0 

207'80

6'7ó

190
639
126‘50
517‘50
1%
Ó71'27

S3'34
1.65S‘9S

494‘7Ó
1.504‘50

3.S66‘77
1.093‘02

693'50

975

97'15 
150

12‘07 
41'67 

348 
3.000 

163'75

bS.227‘76

N o l'A. liiiportaiulo las diez dozavas partes del presupuesto la cantidad de 25S.133‘ 17 pesetas y lo gastado en los diez 
meses Li de 24t.8í)2‘21, lia resultado iin gasto en menos de 10.510'03 pesetas, &. pesar del exceso de plazas ya consignado.

Siendo como anteriormente se expresa, lo gastado la cantidad de 241,892‘21 pesetas, y  el número de estancias 
el de 252.854, coiresponde á cada una de ellas la cantidad de !)5 céntimos y 0 luLlésimas de peseta, comprendidos todos 
los gastos consignados en el presupuesto. Inj2fresos realizados.

. Pesetaí. Pesetas,

Recaudado en los Asilos iiasta el día do ia fecha......................................................................................  ̂ 309‘70
Ingresado en el Exciiio. Ayuntamieuto por el- primero, segundo y  tercer trimestre.............................. 3.1,37‘20
Entregado á los acogidos músicos cu mano y en la cartilla del Monte de Piedad abierta ;i su nombre. 737'5Q 4.17-P70

Pendiente de foi-maUzadón correspondiente ai cnarto trimestre..............................................  ' ]; 5̂

Madrid 2 de Noviembre de 1902.—El Director, Pablo Becerra.
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G A S A S  D E  S O G O R R Ü
Yemcios prestad^.s por las mismas en la semana del 30 de Oelahre al 5 de Noolemhre de JÜ03,

FACTILTATJVOS

OliVSS DEL SERVIGIO

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general,. .... 
Ídem en la de enfermedades de

la mujer..................... .
Idem en la especial de niiios.
Idem en la id. de ¡avista......
Idem en la id. de la n iel... .. . 
ÜperíLcionííS cii \d. de la vista 
Idem en id. de la garganta, na­

riz y oídos........................- ■ ■
Accidentes socorridos por Jos

Médicos de guardia.........
Partos y abortos asistidos...
Vacunaciones.......................
Revacunaciones......... .........
Reconocimiento de enajenados,
id. m de cadáveres..............
Asistencia á incendios..........

T o t a l .............

BÍS'r RITOS

Fiiitie, dDirersIdal. Rmn. Dtspiti). Bueiijiish. C«ujirttt. llgspiUl. Iñdosa. kliíiii. .ludiíntb.' i ÜTAL

48 30 9 48 60 11 20 33 34 n 294
3,? 42 8 6b 41 6 4ñ 54 46 12 353
82 » » » B B B » P B, 82
lól 7í D J) B B n B B B 161
» 19 P B 13 B » B B 32
» J> P B » P B B B » B

V ■ » n B B B B B

» » . » D B B B B B B B

64 57 55 513 bl 36 ‘ 51 99 ' 118 ' 38 692
» 4 2 3 5) 1 2 1> B B 12
5 r> » » 17 9 4 B B 40

» y> 5> » B B B B B »

Tf) 3 - J> a » B I J /

1 ti ' » B B B » 1 B

TA B » » B » B l> B B

393 163 74 230 169 76 122 186 203 62 1.675

A D M IN IS T IIA T IY O S

CUSE ñ IOS SEEIlClíSCÍKEOillOS

Medicinas........................ * ■ •
Sanguijuelas. .................... • •
Aparatos ortopédicos............

/ Burras...............
I.eche de Cabras................

t V acas...............
[’ elisiones de lactancia.........

Pan.....................
Carne.................

V íveres. { Tocino.............. .
Garbanzos..........
Chocolate...........

Carbón...............  ................

l Tapabocas.........
I Camisas.............

Rojjas... . ciialecos de Bayona
Mantones .............

\ Envolturas............

T o t a l ..................................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

rdud«. l'sliersldad. Cfatm. Etüpitit. tiDwiisla. toniRS«. Üüspílitl. lOtlUíil. liüita. hdítntia. T O l  A L

269 192 31 136 161 45 215 396 80 23 1.548
B B B B » B B B » B
1 1 1 2 1 B ■ 1 1 O 2 12

B P » B B »  ̂ B » 2 T 3
9 B B » » B B B » p 9
IS i 2 2 4 4 1 6 B o 40
5 s 6 6 11 8 8 1 1 4 58
3 16 30 15 55 23 14 20 B u 191
3 16 30 15 56 23 14 20 B 54 191
3 16 30 15 56 23 14 20 » 54 191
3 16 30 15 56 23 54 20 B 14 191

B B » ií B B » B B B, B
OVJ 16 30 i 5 56 23 14 20 » u 191

B B 1 fl B B B B B » 1
B B 1 B B B B B B P 1
B B 2 B B B B B B B
B P p B B B » » n 1
i) B » » B B » B B B n
» » B B B » B B B p B .

317 2S2 195 22 L 457 . 172 295 504 85 102 2.63Ù
La Casa de Socorro del distrito del Centro, recogió un niño extraviado en la vía pública.
La del distrito del Congreso vacunó á domicilio, durante el mes de Octubre, 10 iiiños y Úí nifias, con r 

pioto 21 y  nulo (>, y  revacunó fi mujeres con resultado completo.
esultado coni-

S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁEICO

Análisis de las aguas jjaütbles que abastecen la Capital.—Días del 1 al ü de Noviembre.

a g u a  d e l  l o z o y a

ÜÍAS DE LA SEMANA
ELEMENTOS DETERMINADOS

1, a. ». 4. 5 , i t . 7.

B Ü‘Ü56 0'05ó 0‘055 0'055 0'0.54B B 0'ÜÜ3 O‘0C3 0’002 0‘0Ü5 0'009
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

» C‘0088 0‘0085 0‘0083 Ü‘0Ü88 O‘00S3
» » 0'0063 0‘0060 0'0052 0‘0063 0‘0050B P 0‘0091 0‘0094 O’OlOÓ 0'009i 0'0094B P No. No. No. No. No.P B B B B B &

----- - -

t.
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Bajo el punto de vísta or^Anico, ninguna alteración se 
tm significado durante los dias A que liacen referencia ios 
anterioras análisis en el agua del Lozoya. lieíiriéndonos al 
defecto pennanente, ó sea A la falta de transparencia del 
agua, por efecto de la suspensión, en proporción variable, 
de arcilla ferruginosa fina mente dividida, debo consignarse 
que aquélla ha estado durante todos los días más ó menos

opalina, y  que al llegar al día (1 se inició una turbia que cu 
el siguiente se ha lieclio más inteusa, aminorando de una 
manera notable sus condiciones higiénicas.

Simultáneamente con ias investigaciones químicas, han 
dado comienzo las bacteriológiccis, no dando ningún avan­
ce de estas ultimas porque la lentitud de las operaciones no 
lo consiente.

M AJES ANTIGUOS

EJNT TTISr L I T U O “ ■ ;

Días NOMBRE DE LOS VIAJES ïlesiduo lijo 
en

Residuo lijo 
en

KATRlllA OUGÁNIC.A rOTAI.i 
llRPARSENTi DI 

RN ÁCIDO OXÁLICO Oxí̂ eDc KBiecroiRi ur̂ piCTis ' '

clisahiciÓD. t̂ispcDsióa« [ lidi Ilidt. thiidt lita [ill.
d i £□ e Ho, bsidIb»

til ïlirifiDi D]iri»H j

3 Conde de Salinas.......................... 0743
0‘372
0.437
0'378
0'331

JA 0'0078
0‘008l
O'OOSO
0‘0080
o-ooss

' No.

¡

No. ■ ■4 A maniel............................................ A/ ULrOíj
5 Castellana........................................ U UUoJ> ‘ » » ;
6 Alcubilla............................................... V UUiiJD ». Ï) 1
7 Reina................................................. AfAA i~i u uy.5;> ï> » '

1
U UJ4 / y UUdJ »

Ninguna alteración so lia podido evidenciar en el agua 
de los viajes antiguos, que, como siempre, se ha presentado 
con su aspecto cristalino y buenos caracteres. De la misma 
manera que para el agua del Canal, se han comenzado si- 
inultáneamcnte los análisis químico y bacterloscópico.

ANÁLISIS

Han ingresado en los días laborables de la semana, 48 
muestras de diversa procedencia y naturaleza.

VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LOS PERITOS 

(íU ijIICO S .

Tiendas de comestibles, 11; tiendas y almacenes de vl-

iios, 18; cafés económicos, 2; cafés, 1: pastelerías, 1; taho­
nas, 1; peluquerías, 4. Suman, (J8.

d e s in f e c c io n e s

Desinfecciones practicadas a domicilio en el expresado 
tiempo, 115Ó.

Número de ropas esterilizadas en las estufas, blhi.
Desinfecciones de cuartos desalquilados, líí.

MOVIMIENTO ]>E DOCUMENTOS
Comunleaciones y expedientes ingresados, 7.
Idem id. salidos, 3H.

Madrid 8 de Noviembre de UJ02.--EI Director .jefe del 
Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES 

¡tecauclación por derec/ios de degüello, precio, eíc,, en la semana del 29 de Ocíubre al 4 de Noviembre de 1902

iieses degolladas en la 
semana ij en igual pe­
riodo del año anterior.

1902,
I9U1..

KR«P,Jt URnULLAUlft EL AÑO 
r BU COMPAaACjÓPf

1902.
1001.

Dijerencia . ¡ Í Í ” diAs . ,.
I En menos.

R  E  S E  8

Vacas, Terneras, Lanares, Cerda.

1.482 343 2.547 2.879
1.329 333 2.602 3 008

153 8 » »
» » 55 . 12"

58,20b 16.756 216.677 £3.493
57.182 Î4 .585 248.441 21.142

1.024 2 .I7 I » 2.351
» » 31.764 »

KILOGRAM OS

Vacas. Terneras, Lana res. Cerda.

F» dillilli 

“ í - u

299,859'1 
26i 047‘3 15.497'ñ

12.843
30.453‘4 
26.591*5

319.446
330.204

16.09S'30
15.883*30

35.81 rs 
»

2.654̂5
»

3.953̂9
» 10.758

215

11.7:8.056‘6
Í1.6‘;8.544‘4 727.604*5

609.193'5
2,087.910*8 
2.365.338*3

2.541.437*5
2.445.d40‘5

413.060*70
413.431*40

89.5222
»

118.411
» 277.447*3 94.897

■

1.626*30 
”

IKBEStS

 ̂ vacas, de 1-34 à

iVooefíejiCía del .t/ímacío.—Madrid, 72 vacas, 19 terneras, ;U1 lanares y  (iílS cerdos; Toledo lió vacas ‘̂ 8 terneras 
. nares y 4os cm-dos; Conloba, 79 vacas, HÌ terneras, 4HS hinares y  782 cerdos; Ciu.lad Real, ’sil vacas ' fó terneras’ 7i;7 
” Orense, 198 vacas y lU terneras; Lugo, 2IÌ7 vacas y (i2 tcrne’ras- Cornila ’

S m - a l  Pontevedra. 187 vacas> 23 terneras; S tiU:ader, 173 v.mas ^42

Júises desechadas en vivo. — 10 vacas.
Jíe.ies imUHizadas.—Coi-dos, 12 por aslixia, 2 por cisticercus y uno con triquiim.
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MERCADO PTJELICO DE GANADOS

Det’fichos recaudados pov estancias de ganados y expedición de certificados ó guías de contratación.

. O L  Ä S E S  X0J3 C3-jA.4Nr^XÍO
ni PORT

riS PTläETAS,PERÍODOS Vactiüo. Uiä l̂rai
[te idbiM*

Läuar 
y flilíi'it). Cnibnlla r. Asnal. Curro?. Coiilialoi

y guius

A Ü'J5 [iU. A ij*HJ A ¡rs. A ü' 1 j  pls. A |íl5. A U‘ !J ills. A ü'Jíl pts. A P5J pts.

Día 29-de Ocmbre Ue 1902. * ......
Día 30 1 • • *.........

S2
78 1

»
»

»
72

»
202

7>
116

y>
16

V
6

12'30
77‘50

ní^i 5í ..................................... 122 ■ Ì » V >í » 2 21'40

T o t a l  RESES............. 232 O » 72 202 116 16 8 if

42'30 0'20 tO'SO 30'30 11'00 4'00 . 12'00 llí'20

u e s u m e n  d e i . h e s  d e  o c t u e k e

C L j Íl S S S  r > B  C3-^4STj A .I 3 0PERIODOS VacROG, Rastras de ideili, Lanar y eabríQ, Ĉ baUar. Mular, Asnnil. Cflrroí, CoiiLra Losy Kflias..-•1 uuí íJíii. A  ü*J0 p i n . A  OMJJiin. A  t)'Í5 A  0"15 p t i t . A 0"ÍÜ jjiíi* A  ü*2ií p í a . A  l'äO p i n .Del 1 al 7 de Octubre de 19Ü2---- 1.179755 u7 1327S 173215 13591 1911 1212 260'35187‘75Del 15 al 21 de Idem............................. 559707 ■ 7 11 » 107103 301287 120125 6̂21 36 184‘25192‘40Del 29 al 31 de ídem............................. 2S2 2 » ■ 72 202 lió 16 8 111 ‘203.5S2 41 » 492 1.178 588 95 41 935‘96De Enero á Septiembre de 1902.. . 25.356 1.524 n 2.5S0 4.659 2.754 579 270 5.866‘80To t a l . *, .............. * 28.935 1.505 » 3.072 5.837 3 312 674 311 6.802*75De Enero á Octubre de 1901......... 22.259 1.4Ü4 )) 3 133 5.309 3.597 645 247 5.636'90

. 1 En más......
Dijerencia......... . j En menos..

b.ó79
>

161 )}
»

»"
61

528
»

]>
253

29
y)

64
)í

1.165̂ 35 
»

PRECIO MEDIO EN PLAZA

duranle los dios del 3/ de Octubre anterior al 5 de iSomenAre 
acíual, de los arílcidos que á eontinuaciún se expresan:

CARNES Y  .GRASAS

Vaca, kilo 2'60 pesetas.—Carnero, kilo C95.—Ternera, 
kilo 2'50.— rocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 3'75.—Manteca, 
kilo 243.—Embutidos, kilo 5‘30.—Chorizos, docena 3'13,— 
Cabritos, uno "rlS.

AVES Y CAZA
Gallinas, unaS'óO pesetas.—Picliones, par 243.-Conejos, 

par 2‘63.—Perdices, par 2*ó3.—Liebres, una 2'o0.—Pájaros,
f-pna 1 ‘i(l. -

PESCADOS Y MARISCOS
docena 1‘40,

Meri liza, 
kilo P40.—Pajeles

Merluza,kilo 1'90 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘90.—Besugos, 
s, kilo 1‘78.--Calamares, kilo l ‘4ñ.—S_ainm-

COMBUSTI OLES

Carbón vegeta!, kilo 049 pese tas. — Carbón mineral, 
kilo 0‘0S.—Carbón de cok, kilo 0‘0L—Petróleo, litro 0v8.

VARIOS

Huevos, ciento, U ‘2ñ_ pesetas.—Jabón, kilo 140.— Pan 
kilo 0‘4o, ,

CEMENTERIOS

inkamaciones desde el .3/ de Ociubre al ö de idovienibre 
de 1002, y en igual periodo del 7«í7ií¡íieaío anterior.

) 3‘33.—Anguilas, kilo 1‘45.—Curvina, kilo l'/O.—D 
kilo 1‘65.—Mero, kilo 243.—Rodaballos, kilo l ‘4ó. 

leelie, kilo 3‘2ñ.-Atún, kilo 1‘30,—Bonito, kilo } ‘?0.

l e g u .m b r e s , f r u t a s , y  v e r d u r a s

kilo 
nes, 
cabedle

Dento- 
,-Es-

Cebolias kilo 0 09.—Ajos, kilo 0‘33.—Repollos, docena 0‘/o. 
Pimientos verdes, ciento 1'50,—Pimientos encarnados, cien­
to 443.—Lechugas, docena 0‘65.—Limones, ciento 7‘o0.

l íq u id o s

Aceite, litro P35 pesetas,—Vino, litro 0'62. ■ . _ .

LNIJUMACIOXLS
CEMENTERIOS 190!£. t£>OJ. I«««, tS»Y.

NuestraSra, déla Al-
mudeiia................ 188 230 273 312 320 294

San Justo................. 15 12 13 26 10 23
San Lorenzo.......... 13 12 13 15 19 12
Santa María............ 4 . 9 8 1 8 6
San Isidro............... 1 6 4 10 9 8
Civil......................... » 2 3 1 2
Británico................. 1> » P » » »

221 271 314 364 367 343

Petos ijiliumados en
el de Ntra. Sra. de
la Áiiiiutiena........ 24 25 23 20 17 2̂4

Imprenta Municipal*

Il r


